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PARTE OFIC IAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' S. M. el Réy (Q. D. G.) cóntiñtíá eú esjta Córte sin novedad 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan l'á Sehna. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña Máría deí Pilar, Doña Mafia de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitacion.
El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Zaragoza en una sentida comunicación ma

nifiesta lo vivamente impresionado que se halla su ánimo ante la idea dél horri
ble atentado dirigido contra la vida de S. M. el R ey , y  de los males incalculables que 
hubieran sobrevenido á España de llegar á consumarse tan horrible crimen. Da cuen
ta de haber dispuesto que en el Templo Metropolitano del Pilar se tributen gracias 
al Altísimo porque con su mediación ha salvado á nuestra patria de la desgracia de 
que se vió amenazada, habiendo elegido para el efecto el día de Todos los Santos, 
como festivo: hace saber que iguales solemnes actos tendrán lugar en todos los pue
blos del Arzobispado; y concluye protestando de la manera que corresponde ¿  sú ele
vado carácter contra todo motivo que pudiese llevai* á la  Nación, á dias dé amargura.

Obispado de Mallorca,—«Excmo. Sr.: Por el vapor-correo llegado de Valencia á 
esta ciudad el dia 28 del actual se recibió el parte telegráfico dirigido por V .E .á  
los Gobernadores de las provincias y Prelados deí Reino con fecha del 25 anterior, 
participándoles el execrable crimen cometido contra la Augusta Persona de S. M. el 
R ey en el momento de hacer su entrada en esa Corte entre las mayores m uestras de 
adhesión y entusiasmo. Hallábame entonces ausente de esta capital haciendo la pas
toral visita de varios pueblos de la montaña, y á mi regreso me enteré ayer por la 
noche con el más profundo dolor y sentimiento del expresado telegrama que habia 
recibido mi Vicario general; y en cuya vista, de acuerdo con las Autoridades supe
riores de la provincia y en unión con el Cabildo de esta Santa Iglesia, se dispuso que 
en la mañana de ayer se cantase en la misma un solemne Te Deum en acción de gra
cias al Todopoderoso por haber salvado providencialmente la preciosa vida de S. M„ 
como realmente se efectuó, con asistencia de todas las Autoridades, Corporaciones y 
Clero de las iglesias de esta ciudad.

No acertaré, Exorno* Sr., á expresar el hondo sentimiento de horror é indignación 
que en mi ánimo y en el de todos los individuos del Cabildo y Clero de esta diócesis 
ha excitado la noticia de tan criminal atentado contra la preciosa vida de nuestro 
amadísimo Monarca. En desagravio de tamaña ofensa ruego á V. E. tenga á bien 
ofrecer una vez más á los pies de S. M. el homenaje del inviolable respeto, constante 
adhesión é inquebrantable fidelidad del Obispo, Cabildo y Clero do Mallorca, junta
mente con su más cordial y respetuosa felicitación por haber salido salvo é ileso de 
tan inminente peligro, merced á la visible protección de la Divina Providencia, que ha 
velado solícita por la conservación de la importante vida y sagrada Persona de S. M. 
en esta memorable ocasión, cuyo recuerdo será en lo sucesivo un motivo poderoso 
para que redoblemos nuestras fervientes oraciones y  súplicas al Altísimo por tan 
importante objeto tan estrechamente enlazado con la felicidad de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 30 de Octubre de 1878.==Exemo. S r .=  
Mateo, Obispo de Mallorca.=Excmo. Sr, Presidente del Consejo de Ministros.»

Obispado de Salamanca y Administración apostólica de Ciudad-Rodrigo,—«Exce
lentísimo Sr.: Ocupado en la santa pastoral v isita/recibo  copia del telegrama 
que V. E. ha tenido á bien dirigirme á Salamanca participándome el execrable aten
tado cometido contraía Persona de S. M. el R ey, que Dios, por un favor que tanto 
compromete nuestro reconocimiento, se ha dignado salvar.

Aun cuando mi Gobernador en Salamanca ha dñdo la contestación oportuna, no 
puedo rnénos de manifestar á V. E. el horror y la-póna profunda que me ha causado 
tan triste nueva, y protestar á nombre mió y en representación de las dos diócesis 
de mi cargo contra un crimen tan atroz, reiterando córí tal motivo la expresión dé 
nuestro respeto, adhesión y  fidelidad al R ey, y lá dfe nuestros vivos deseos de qué el 
Señor le conserve en prosperidad y ventura, y le permita ver que en su reinado no 
se presente ninguna de las maquinaciones inicuas, reprobadas por éí buen sentido 
y más formal y autorizadamente por nuestra sacrosanta religión, cómo contrarias á 
la moralidad y por consiguiente al honor de los pueblos, á la vez que á su tranquili
dad y bienestar material. .

Mañana, Dios mediante, seten ará en esta parroquia solemne acción de gracias, 
con asistencia de las Autoridades locales y del Clero que me acompaña; y tomando 
aviso del peligro que ha corrido la preciosa vida de nuestro Monarca , redoblaremos 
nuestro interés en Jas oraciones que constantemente ofrecemos en obsequio suyo. 
Dígnese V. E, hacerle presente nuestro más sentido pésame y sincera felicitación por 
el grave riesgo en que se ha visto y su salvación maravillosa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Peñaparda (Sierra de Gata) 29 de Octubre 
de í878.=Narciso, Obispo de Salamanca, y Administrador apostólico de Ciudad-Ro- 
drigo.=Excm o. Sr. Presidente de i Consejo de Ministros.»

Obisnado de Urge!.— «Excm < 7 : Con notable retraso he recibido el telegrama de 
Y. E. cíe 25, 8‘30 mañana. E* eb > onable atentado que en se sirve comunicarme 
lia producido en mí profanou j >r iqnación y pona» L a Divina Providencia, vela pc.r

nuestro querido Monarca, y  no ha permitido que surtiera efecto un atentado tan cri
minal. Revela una ausencia completa de toda idea moral y religiosa en el desgra
ciado español que concibió una tan abominable.

En seguida he dado conocimiento de ello al limo. Cabildo, quien lo ha oido con 
hondo pesar, y de acuerdo con él he dispuesto se tributen acciones de gracias al To
dopoderoso por haber salvado la preciosa vida de la Persona Augusta de S. M. Al 
efecto he mandado cantar desde luego un solemne Te Deum en la Santa Iglesia c a 
tedral. Si no fuera molestar á V. E., le agradecerla se sirviese hacer presente á S. M. 
mi más profundo sentimiento de adhesión y respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años* Urgel £8 de Octubre de 1878.=Juan Peyro, G ob.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejó de Ministros.»

Obispado de Mallorca.— «Excmo. Sr.: Por el vapor-correo llegado á esta ciudad el 
r día 28 del aetuat se recibió el parte telegráfico dirigido por V. E. á los Prelados del 
Reino con fecha del 86 anterior participándoles que S. M. el R e y  fué vivamente acla
mado por un inmenso gentío al dirigirse á la Iglesia de Nuestra Señora de Atocha 
para asistir , según costumbre, á la Salve, acompañado de la Augusta Princesa de 
Astúrias, en carretela descubierta y sin escolta, habiendo demostrado el noble y leal 
pueblo de Madrid en aquella ocasión el acendrado amor que profesa á nuestro Au
gusto Monarca.

Hallábame entonces ausente de esta capital haciendo la visita pastoral de algunos 
pueblos de la montaña, y al regresar el dia 89 por la noche me enteré del referido 
telegrama y del que habia sido dirigido con fecha del 26 á los Gobernadores de pro
vincia y Prelados del Reino por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
anunciando el horrible atentado cometido contra la sagrada Persona de S. M., y pro
videncialmente frustrado, cuyos dos partes recibió mi Vicario general; y de acuerdo 
con las demás Autoridades de esta provincia, y en unión con el Cabildo de esta Santa 
Iglesia, se dispuso que se cantase un solemne Te Deum en acción de gracias ai Todo
poderoso por haber salvado la preciosa vida de S, M., como se efectuó en la mañana 
del día 29, con asistencia de todas las Autoridades, Corporaciones y Clero de todas 

~ las iglesias de ésta ciudad. s ,
Aunque al coñtéstár ai telegrama del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros le ñianifiéstó el horror A-indignación con que el Clero de esta diócesis ha re
cibido la noticia de tan execrable crimen, y le ruego que en desagravio de la enor
me ofensa hecha á la Real Persona tenga á bien ofrecer á los piés de S. M. el home
naje de profundo respeto, constante adhesión é inquebrantable fidelidad del Obispo, 
Cabildo, y Clero de esta diócesis, juntamente con la más cordial y respetuosa felicita
ción por haber salido ileso de tan inminente peligro con la visible protección de la 
Divina Providencia, añadiendo que el recuerdo de este suceso será en adelante un 
estímulo eficaz para que redoblemos nuestras fervorosas oraciones y súplicas al Altí
simo por la conservación de la preciosa vida de S. M.; sin embargo, no puedo ménos 
do rogar también á V. E. se digne reiterar á S. M. la expresión de estos sentimientos 
y la seguridad de que la entusiasta demostración del pueblo de Madrid al ver el acto 
de magnanimidad y valor de S. M. pasando sin escolta á la iglesia de Atocha al dia 
siguiente de tan execrable atentado contra su Augusta Persona, ha sido celebrado 
por el Clero y pueblo de esta diócesis con muestras de verdadero gozo y como expre
sión de su propia lealtad y amor al joven Monarca, euya vida y prosperidad están 
íntimámenle enlazadas con la felicidad de nuestra patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 31 de Octubre de 4878.==Excmo. S r .=  
Mateo, Obispo de Mallorea.*=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado de Huesca.—«SEÑOR: E l crimen execrable cometido contra V. M. el 
dia 25 del pasado Octubre, y que he sabido á mi regreso déla Ciudad Eterna, ha lle
nado mi corazón de amargura y de la más profunda indignación.

Hace todavía pocos años que ni aun podia concebirse en España la posibilidad de 
semejantes atentados, desconocidos enteramente en esta Nación hidalga y generosa, 
que siempre se ña distinguido por la veneración y el amor que ha profesado á sus 
Monarcas. Y es, Señor, que hasta hace pocos años se conservaba intacto el depósito 
sagrado de la fé, y se observaban las saludables y eminentemente civilizadoras ense
ñanzas del Evangelio, que son las únicas que pueden conservar la paz en Jas nacio
nes y labrar la felicidad de los pueblos.

Pero ¿qué puede esperarse de las impías, antisociales y deletéreas doctrinas que 
con un funesto empeño y perseverante insistencia se procura esparcir por todos los 
ámbitos de la Monarquía en esa multitud de publicaciones de todo género que per- 
vierten los entendimientcs, falsean las ideas más claras de la moral y de la justicia, 
y excitando las pasiones más brutales fomentan las ambiciones más desatentadas?

Hechos semejantes al que deplora hoy España entera, ocurridos con los Soberanos 
y hombres públicos de Europa y América, responden á esta pregunta con una elo
cuencia aterradora, y manifiestan claramente ía necesidad de volver á las vi as cató
licas.

Después de haber dado en mi Santa Iglesia catedral y en tocias las del Obispado 
soleniues acciones de gracias al Todopoderoso por el beneficio que su adorable Pro
videncia ha dispensado en esta Ocasión á V. M. y á toda la Nación, V. M. me permi
tirá que con la libertad santa con que siempre han hablado á sus Reyes ios Obispos 
españoles le indique la causa de los males que lamentamos, y le renueve una \e z  
más el testimonio de mi respeto, adhesión y lealtad. A*; • 1

Señor: A L. R. P. de Y. M.=Honorio Maria, Obispo de Huesca*=Huesea 2 de No
viembre de 1878.»

Obispado de Falencia.—«Excmo. Sr.: En esta Santa Iglesia catedral se ha can taco 
mt solemne Te Deum en acción de gracias á Dios Nuestro Señor poi_ a pi 
que ha dispensado á S. M. el R ey salvándole del atentado de que u f  ™ -
tarde del 25 de Octubre. El Clero, las Autoridades y gran numero ú - h ,  ; s  n . 
tifo  á dicho acto religioso, y he dispuesto que en todas las iglesias t  - i 
se den también gracias al Todopoderoso por el indieaao ueaencio. ^  _

Pido ai Cielo que conserve la vida de S. M., y que no se icinoni n i
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atentados, que revelan los fu nestos efectos de las doctrinas irreligiosas y  antisociales que desgraciadam ente se propagan.Dios guarde á V. E. m uchos años. Patencia 2 de Noviembre de 1878. — Exemo. Sr.— Juan, Obispo de Palencia.—E xcelenti-  
simo Sr. Ministro ele Gracia y  Justicia.»

Obispado de Tortosa.— «Excmo. Sr.: Recibido el 2Q por la %rde el telegram a comunicando ia infausta nueva de haberse atrevido una m ano aleve á atentar contra la preciosa vida de 
S M. el R ey  (Q. D. G.), dispuse, como Gobernador eclesiástico durante la ausencia del Prelado, que está girando la santa v isita, que en todas las parroquias de la diócesis se cantase un  solem ne Te Drm n  en acción de gracias al Todopoderoso por 
haber salvado, la vida de S. M.En esta Catedral se celebró ayer dicho acto religioso, que 
se anunció < ¿on vuelo de campanas, asistiendo todas las Auto
ridades.Y tengo, el honor de participarlo á Y. E., rogándole se 
sirva eleva ,rlo á conocim iento de S. M.Dios g uarde á V. E. muchos años. Tortosa 31 de Octubre 
de 1878.= =Excmo. Sr.=*Gerardo O am ps.=Excm o. Sr. Ministro 
de G raciíi y  Justicia.»

O bispado de Tortosa.— «Excmo. Sr.: En santa v isita  de 
Cinctorr.*es de £8 del finado Octubre, recibí la gravísim a noticia del 'crim inal atentado cometido últim am ente contra la sa grada P erson a  de S. M. el R ey (Q. D, G.); y  hoy, dia de la fe s tividad t de Todos los Santos, he tenido el gusto de oficiar de P ontifical en la iglesia de la Parroquia Mayor de esta nueva 
©inda d en el Te Deum  que se ha cantado en acción de gracias 
por Raber salido S. M. ileso del lance, á cuya solem nidad han a s is tid o  las Autoridades invitadas al efecto. E l Vicario gene
ra l oclesiástieo, en m i ausencia de esta capital de la  diócesis, M  dispuesto se haga otro tanto en la Catedral y dem ás 
ig lesias.Felicito vivam ente al R ey, providencialmente salvado, y  
ruego á Dios le conserve para bien de la Iglesia y  del Estado.Dios guarde á V. E. muchos años. Morella 1.° de N oviem bre de l878 .= E xem o. S r .= B en ito , Obispo de T o rtosa .= E x ce-  
ientísim o Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.»

Cabildo catedral de Pam plona.— «SEÑOR: E l Cabildo de la  
Santa Iglesia catedral de Pamplona se ha asociado al grito  general y  unánim e de justa indignación arrancado por el exe
crable atentado cometido contra la Persona Augusta de ,S. M., y  cree cumplir con un deber ineludible en estos m om entos en 
que todos los corazones honrados se hallan aun conmovidos por tan triste y doloroso suceso, dirigiendo á S. M. el hom e
naje de su respetuosa sum isión y de su lealtad inquebranta
ble, á la vez que una sincera y  ferviente felicitación por no haber Dios permitido que se consumase la crim inal tentativa.Dígnese V. M. aceptar la humilde y espontánea m anifesta
ción de los sentim ientos de este Cabildo eclesiástico que, después de haber rendido un solemne tributo de gracias al A l
tísim o Jor haberse frustrado felizm ente la intención deprava
da que puso en inm inente peligro la estim able existencia de V. M., ruega á Dios para que se digne derramar sobre el Tro
no glorioso de España y sobre su excelso Monarca el tesoro de sus grreias y de su misericordia.Dios guarde la preciosa vida de Y. M. muchos años. Sala Capitular de la Santa Iglesia catedral de Pamplona 2 de N oviembre de 1 8 7 8 .= S eñ o r .= A  L. R. P. de Y. M.=*E1 Dean, L uis E lío .= S an tos  Garnica, Canónigo P en iten ciario .=S ecu n - dino Yitrian, Canónigo Doctoral, Secretario.»

Z aragoza 1.° Noviembre 1878, l ‘£5 t .—Guerra Noviem bre 1 /  1878,P56 t.—Ministro Capitán general:«Acaba de tener lugar un solemne Te Deum y  Salve á la  Virgen Santísim a del Pilar en el templo del m ism o nombre, con asistencia mia, de todas las demás Autoridades y  Briga
dieres, Jefes y Oficiales de la guarnición, en acción de gracias  a l Todopoderoso por h ber salido fe. M. ileso del inicuo aten
tado contra su Persona.»

A l g e c ir a s  27 Octubre 1878,—Al Capitán general el Coman
dante general:«Los Jefes del Ejército y Marina que existen en esta ciudad, 
reunidos la noche anterior en esta Comandancia general, acordaron costear de su bolsillo particular un solem ne Te Deum  en acción de gracias al Todopoderoso por haber salvado la  vida de S. M. el R ey (Q. D. G.) del peligro que corrió á la e n trada en esa Corte.E l Ayuntamiento, representación de los habitantes de la  población, el Juez de primera instancia con el Juzgado, A uto
ridades adm inistrativas y el Clero, se asociaron espontáneamente al m ism o pensamiento, renunciando el ú ltim o  los derechos que le corresponden, y  á las diez de la mañane de hoy  
em la iglesia parroquia l, seguido de una misa cantada, tuvo lugar aquel religioso ae to .= E s  co p ia .= E l Coronel, Jefe de Esta
do Mayor,, M anud O ortés.= ílay  un sulla que dice: Capitanía  
general de Andalucía.— Estado Mayor .»

A lb a c e te  2 Noviembre, 6*451,—Gobernador Presidente Con
sejo Ministros:«Tengo el honor y la satisfacción de participar á V. E. que
esta  D iputación provincial, en su p rim era  sesión bajo mí pre
sidencia, j  rogándom e Jo trascrib iese á V, E. telegráficamente, 
h a  tom ado el acuerdo siguien te:

«Constituida la D iputación provincial, ha sido su primer 
acuerdo fe lic ita r á S. M. el R ey (Q. D. G.) por haber salido  
ileso del infam e atentado dirigido co n tra  su  R eal P ersona el 
d ía  $5 del priado Octubre, y  ofrecer su  incondic ional apoyo al 
Gobierno que con tan to  acierto  y  p a trio tism o  rige  los destinos 
del país y que V. E. ta n  d ign am ente  preside.»

C ádiz 3 Noviembre, 2% k —Al P resid en te  del Consejo deM inistros el Gobernador:
«Con asistencia de todas las A utoridades, C orporaciones y  numeroso péfallej que llenaba el tem plo se h a  celebrado en la  

C atedra l el solemne Te Deum q m  anuncié á V. E .*
Lugo 2 Noviembre, 9*35 Gobernador Presidente Consejo

M inistros:«Esta Diputación provincial, al in a u g u ra r  hoy las sesiones 
de Ja actual reur.íon ordinaria, acordó por u n an im id ad  hacer 
p resen te  á V. E,, rogándole Jo eleve á los piés del Trono, Ja 
indignad ti con que h a  visto el aten tad o  co ntra  la  A ugusta  
P e rso n a  de S. M el R ey , felicitándole á la vez por h aber p re
servado h  P ro v id enc ia  su preciosa v id a  p a ra  bien de la  
Nación.»

Lérida 2 Noviembre? 7‘45 ír —Gobernador i  I iev id en te  Consejo Ministros :
«La B ’potación de esta provincia  ruega á  V, E. se d ígne poner en e.mnciintento de S. M. que i r im c d in h m tm R  después 

de constituida, su primer acuerdo iin s ido p ro te s ta r  a rd te n te -  
menh'? de «u adhesión firmísima al Tropo  Je R  M. Ib Alfon- 
so XL,_ R ey  de E^p.,ña, haciendo ademé** co n sta r el p rofundo 
sentimiento que experimentó rio** rj o enniyn <utt p re 
c i e ,  •d-’,Í3e : ^ N ' c o d s u  r r j r - o á l n  rV r ,

M u r c ia  2 Noviembre, 6 ‘%5 t.—-Gobernador á Presidente 
Consejo Ministros:«Al constituirse definitivam ente esta Diputación p ro v in 
cial en el dia de hoy, su primer acuerdo ha sido m anifestar á 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), por el conducto debido, la profunda indignación que le ha causado el atentado de que fuá objeto su Augusta Persona en la tarde del £5 de Octubre, y la sa tis facción que le cabe al ver que la Providencia sacó ilesa  su  preciosa vida de las asechanzas y la traición, reiterando con 
tal motivo sus protestas de adhesión y afecto al joven Monarca 
que hoy rige los destinos de la Nación, y  respeto á su Gobierno 
constituido.»

Or e n s e  3 N oviem bre , 3 ‘10 t. — Gobernador á Presidente 
Consejo Ministros:«Acaba de celebrarse un solemne Te Deum en la S a n ta  
Iglesia catedral en acción de gracias al Todopoderoso por haber salvado la preciosa vida de S. M. el R e y  del incalificable 
atentado de que ha sido objeto. Han asistido conmigo todas las Autoridades, Diputación provincial, Ayuntam iento, Corpo
raciones y funcionarios del E sta d o , así como numerosas per
sonas de todas clases.»

O v ie d o  2 Noviembre, 11 Gobernador al Presidente Con
sejo Ministros:«La Diputación provincial me ruega trasm ita á Y. E., para 
que se digne ponerlo en conocim iento de S. M., el siguiente 
acuerdo:«La Diputación provincial, inm ediatam ente después de cons
tituida , acordó felicitar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haber salido ileso del atentado contra su Real Persona, haciendo en nombre de este leal Principado las más sinceras protestas de 
adhesión y afecto á su dinastía y  a la s  instituciones.»

A yuntam iento constitucional de Bande.— «Excmo. señor: Lleno del más profundo dolor ha sabido este pueblo el horrible atentado cometido contra nuestro excelso Soberano S. M. Don Alfonso X I I , poniendo en peligro su preciosa v id a , y  España 
al borde de la m ás espantosa anarquía.En nombre del A yuntam iento que tengo la honra de presidir y de los leales habitantes de esta villa, elevo por conducto de V. E. á los piés del Trono la más cordial felicitación por su m ilagrosa salvación , y  reitero una vez más su inquebran
table adhesión y  respeto.Dios guarde á Y. E. muchos años. Bande 30 de Octubre de i878 .= E xcm o Sr.=*=Manuel M. D urán.=E xcm o. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de la v illa  de Fitero.— «Excmo. señor: El Ayuntam iento de m i presidencia, que tuvo el honor de saludar á nuestro Augusto Soberano á su paso por Castejon, el cual quedó altam ente satisfecho de la amabilidad con que fué recibido por su Real Persona, no puede menos de m anifestar la indignación que le ha causado al saber el atentado 
contra S. M., y que gracias al Todopoderoso ha salido ileso.

Con este m otivo se apresura este Municipio á enviar por conducto de V. E. á S. M. el R e y  y  Augusta Fam ilia la expre
sión de sus sentim ientos de respeto, adhesión y  cariño.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Fitero 27 de Octubre de 1878.=Exem o. S r .= E l Presidente, Hilario F a lce s .= E x ce -  
lentísim o Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Ayuntam iento constitucional de Medina de Pom ar. --«Excelentísim o Sr.: Noticioso este Ayuntam iento que tengo el honor de presidir del incalificable atentado cometido contra S. M., le falta tiempo para suplicar á Y. E. se digne significarle núes» tra indignación contra el autor, así como la sin igual satisfacción de haber librado bien de tan infam e intención. Alabanzas tributa al Todopoderoso por tan feliz éxito y conservación de 
nuestro Monarca.Dios guarde á V. E. muchos años. Medina de Pomar 31 de Octubre de 1878.=E xcm o. S r .= E l Alcalde, Manuel A n d in o .^  
Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Ayuntam iento constitucional de Montbuy.— «Excmo. señor: 
Este A yuntam iento, al salir del Te Deum  cantado en la ig le
sia parroquial en acción de gracias al Todopoderoso por haberse dignado salvar la preciosa vida de S. M. en el salvaje atentado de que fué objeto, ruega á V. E. se sirva elevar á las gradas del Trono la respetuosa felicitación de este cuerpo m unicipal, á la vez que el testim onio de adhesión y  veneración  á la Augusta Persona que para bien de la Nación lo ocupa.Dios guarde á Y. E. muchos años. Caldas de Montbuy i.® 
de Noviembre de 1878.=E1 Alcalde, Jaime C am pelpadr.=E x- celentísim o Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de la m uy leal v illa  de Olot.— 
«Excmo. Sr.: La Providencia, que dotó á la católica España con ei esclarecido Monarca que, bendecido hoy, será admirado en los tiempos venideros, no podia permitir, como no ha per
mitido, que su obra quedase destruida en flor, y  ha hecho ilu sorio el crim inal propósito del regicida Oliva.

Esta villa, que ostenta con orgullo el honroso título de m uy  leal, no puede dejar de m anifestarse tal en ocasión tan solem 
ne como la presen te, y por ello es que su A yuntam iento eleva 
al Cielo la más ferviente acción de gracias por haber conservado la preciosa vida de S. M. el R e y , á las gradas de cuyo  Trono ruego á Y. E. se sirva depositar nuestra respetuosa  y cordial felicitación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Olot 28 de Octubre 
del¡1878.— Excmo. S r .= E l Alcalde constitucional, Pedro B ra- sil.-=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Ayuntam iento de Orcera.— «Excmo. Sr.: E l Ayuntam iento  
que presido ruega á V. E. se sirva significar á S. M. la des
agradable im presión que ha producido el atentado de que ha sido objeto, y reitera una vez m ás los sentim ientos de adha- 
sion y respeto que hacia su Real Persona siente con sus ad
m inistrados.Dios guarde á V. E, m uchos años. Orcera 28 de Octubre 
de i878.==Excmo. Sr.=G enaro de la Parra.= E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

R eus 3 Noviembre, 12 t .—Alcalde á Presidente Consejo Mi- , nistros:
«A yuntam iento  de m i presidencia acaba de asistir al Te 

Deum can tad o  ig lesia San Pedro acción de gracias por salva
do v ida S, M.Con este motivo re ite ra  Municipio felicitación y  adhesión
reconocida.»

Juzgado de P áz de Medina de las Torres.— «Excmo. señor: 
Al regresar á esta  vPJa después de una salida de pocos dias, 
he leído en el Boletín o fída l, con gran disgusto é indigna
ción, el horrib le  aten tado  c o n tra  la preciosa vida de S. M. el 
R ey, ta n  necesaria p a ra  la  trá^ p iíW a d  J  felicidad de E spaña.

Ruego á V, E. se s irv a  elevar á los pies ¿vi Trono mi pobre 
j J * ro  sincera enhorabuena por la salvación ufi nuestro queridoí Monarca.
■ D R s guarde á  Y. Ib m uchos años, M edina d& iad T orres

Octubre 30 de 1878.=Federico |Fructuoso.=E xcm o. Sr. Presi
dente del Consej o de M inistros.»

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Excmo. Sr.: Los que suscriben ruegan á V. E. se digne felicitar en nuestro nombre á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haber 

salido ileso del horrible atentado cometido contra su preciosa 
vida el 85 del actual.Dios guarde á Y. E. muchos años. Alcántara £8 de Octubre de 1878.-=E1 Juez de primera instancia, José M aría Guerrero y B ú eero .=E l Gobernador m ilitar, José L a so .= E l Promotor 
fiscal, Miguel O suna.=E l Administrador principal de Adua
nas de la provincia, Sebastian B eltran .= E i Interventor de la  Aduana, Eusebio A lbaladejo.=E l Yista de Aduanas, Rafael 
Sim an cas.=E l Administrador de Rentas, Manuel Sbarbi.»

A l b a c e t e  8 .—Gobernador á Ministro Gobernación:«De esta Diputación provincial, Ayuntam iento de la capital, Corporaciones, Jefes de todas las dependencias, Clero, Juez de primera instancia, Ayuntam ientos de la provincia , por telégrafo y  personalm ente, entre otros Alcaldes, los de H ellin y  Villarrobledo, como igualm ente personas notables de esta  
ciudad, asim ism o una comisión del partido constitucional, con motivo del aleve atentado 'dirigido contra S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  del cual, gracias á la Divina Providencia, ha  salido ile s o , se me presentan diariam ente, ó lo hacen por escrito, en protesta de tan crim inal atentado, y  pidiéndome ru e-  
gue á V. E. se sirva ofrecer á nuestro Augusto Monarca el ; testim onio de su adhesión sin lím ites y respetuoso cariño, así como su-más entusiasta felicitación por haber salvado el Cielo 

í su preciosa existencia de; tan horrible propósito.También tengo el honor de participar á Y. E. que en ac
ción de gracias ai Todopoderoso por el beneficio señaladísim o  
qu: ha dispensado á S. M. y á la Nación he acordado, con la  
Diputación y  Ayuntam iento de esta capital, celebrar mañana 
una solem ne función religiosa.»

Ciu d a d -R e a l  2 .—Gobernador á Ministro Gobernación: . «El primer acuerdo de la D iputación , hoy reunida en pleno, ha sido elevar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el testim onio de su leal é inquebrantable adhesión, así como tam bién la más sincera y  respetuosa felicitación por habernos conservado su  preciosa vida la Providencia, haciendo fracasar para bien de 
la patria el alevoso atentado de que fué objeto.»

C á d iz  2.—Gobernador á Ministro Gobernación:
«El Alcalde de Alcalá de los Gazules en telegrama fecha 31 de Octubre últim o me dice lo siguiente:«Sírvase V. S. manifestar al Gobierno de S. M. la indignación que ha causado á este ilustre Ayuntam iento y leal vecin

dario el horrible atentado contra la Augusta Persona de nues
tro R ey , felicitándole ai mism o tiempo por haberse salvado su  
preciosa vida.»

Ayuntam iento del Astillero 28 de Octubre.— Comunica
ción  al Sr. Ministro de la Gobernación:«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento que tengo la honra de pre
sidir ha visto con la mayor indignación el atentado deque ha  
sido objeto S. M. el R e y  (Q. D. G.).Dígnese V. E. hacer presente á S. M. la sincera adhesión de 
este Ayuntam iento y  habitantes del distrito, que lian dado 
gracias al A ltísim o por haber librado á S. M. de tan horrendo 
crimen.»

Ayuntam iento de Cervera de Rio P isuerga.—Comunicación de 88 de Octubre al Ministro de la Gobernación:
«Excmo. Sr.: Este Ayuntam iento ruega á V. E. se digne expresar á S. M. la profunda indignación del mism o y de este vecindario por el atentado que felizm ente  ha sido frustrado; reiterándote la leal expresión del más profundo y respetuoso afecto de la Corporación m un icip al.»
S a n  Mateo  1.° Noviem bre.— Alcalde á Ministro Gobernación: «Dígnese V. E. ofrecer á S. M. el R e y  (Q. D. G.) Ja expresión  

del profundo pesar con que el Ayuntam iento y pueblo entero han sabido el inicuo atentado de que ha sido objeto, y  la viva  
satisfacción de haber salido ileso , habiendo asistido hoy ai solemne Te Deum en acción de gracias.»

Ayuntam iento de Torredonjimeno 31 de Octubre.—Comunicación ai Ministro de la Gobernación:
«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento constitucional de esta v illa  

que presido, en sesión celebrada en este dia, ha acordado rogar á V. E. se sirva felicitar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haber salido ileso del atentado cometido contra Su R eal Persona, 
reiterándole al mism o tiempo el testim onio de su leal ad hesión.»

Ayuntam iento de Valoría la Buena 31 de Octubre.—Comunicación al Ministro de la Gobernación:
«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento que tengo la honra de pre

sidir ha acordado se dirija, á Y. E. el presente m anifestando  
la indignación que le ha causado el terrible atentado contra 
S. M., y  se asocia por tanto la expresada Corporación á la bue
na suerte de nuestro Monarca que la D ivina Providencia le demostró el dia £5.»

Gobierno de la provincia de Búrgos.— Secretaría.— 1.® No
viembre. — El Secretario del Gobierno civil al M inistro de la  Gobernación:

«Excmo. Sr.: E l Secretario del Gobierno de esta provincia 
y  los demás empleados de la m ism a ruegan á V. E. se digne  significar á S. SL el R e y  (Q. D. G.) el profundo sentim iento con que han visto el horrible atentado cometido contra su  Augusta Persona, y al propio tiempo la ardiente felicitación  que le envían por haber salido ileso de tan indigna agresión.»

V a l e n c ia  31 Octubre.—La Sociedad Económica de Am i
gos del País de Valencia dirige á S. M. el R e y  por conducto 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la felicitación s iguiente^

«SEÑOR: La Sociedad Económica de Am igos del País de Va
lencia cumple con un grato deber al felicitar a V. M. porque 
la Divina Providencia se ha dignado salvar su vida del aleve 
atentado contra ella, y  á la Nación de las calamidades que la amenazaban.»

Distrito universitario de Valencia.—Instituto provincial de segunda enseñanza de Alicante. — «Excmo. Sr.: Éste Claustro ha sabido con profundísimo sentim iento el horrible atentado 
cometido contra la Real Persona de S. M.; da infinitas gracias al Cielo por haberlo frustrado, y  ruega á V. E. se sirva p@ner á los piés del Trono los sentim ientos de su lealtad, firme adhesión y sincero parabién.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 27 de Octubre de 1878.—El Director, Manuel Senante.— Excxno. Sr, Ministro de Fomento.»
Distrito universitario de J nv elon >. -Jnf tHub'  ru- 

«limo. Sr.: La no-ticte, del inicuo aten o co> o-: . - td dia 2o 
del actual co n tra  k& A ug usta  P;-rsonz ue S. M. ha i xcitado en

! todos 1 >s 7 ompl   ̂ < , o/" I n mp  d::, ' < ¡ r  de
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los demás habitantes de las B aleares, un sentimiento de in 
dignación t;¡.u vivo y profundo corno el de satisfacción y g ra
titud que les mueve á dar las más rendidas gracias á la Pro
videncia por haber salvado la preciosa vida de nuestro joven 
é ilustrado diorama.

Al nu niíestcrio & V. I. para su superior conocimiento, 
me atrevo á suplicarle se sirva trasm itir esta sencilla expre
sión de los sentimientos del personal facultativo y adminis-* 
iraiivo de esta Escuela al Exorno. Sr. Ministro de Fomento, á 
fin de que por su respetable conducto pueda llegar á las gra
das del Tio'Xs juntam ente con nuestras cordiales felicitacio
nes y el siueero homenaje de nuestra adhesión y lealtad.

Dios guarde á V. L mueh s años. Palma 28 de Octubre 
de 1878.—Al Director, Francisco Manuel de los H erreros.=  
limo. Sr. L tex to r general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industrio,.»

Hay un sello que dice: Instituto de segunda enseñanza de 
Cabro.1.— «tilmo. Sr.: Apénas el Claustro cié Catedráticos de este 
Instituto ha sabido el horrendo atentado contra la Augusta 
Persona de S. M., se ha, reunido y acordado m anifestar á V. I., 
para que 1h g  e á conocimiento del Excmo. Sr. Ministro del 
ramo y den ., te o  excelso Monarca, h 1 profunda pena que le 
ha causad ! **st' nefando crimen, y su satisfacción extraordi
naria  poruuo la Divina Providencia luí protegido tan preciosa 
vida, y salvado á la Real Fam ilia y á la Nación de los inm en
sos males de aquella funestísim a desgracia.

Tales son mis sentimientos y los de este Claustro de Gate- 
drávi eos,

Dios ge. v  * á V. I. muchos años. Cabra 28 de Octubre 
de -1878.= te Director, Dr. Lite E errera.= Ilm o. Sr. Director 
general de r xLm colon p úb lh r, A gricultura é Industria.»

Hay un sello en tin ta  que cu ce: Biblioteca provincial de Lé
rida ,— «Excmo. Sr.: Ruego encarecidamente á V. E. se sirva 
elevar en mi nombre hasta los piés del Trono los cordiales de 
mi adhesión hacia S. M. el R ey .(Q. D. G.), y los votos que 
elevo al Altísimo por haber conservado tan preciosa vida, li
brándola del asesino que atentó contra la Real Persona.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 27 de Octubre 
de 4878.=El Jefe ele la Biblioteca, Dr. Luis Fené G im bert.=  
Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública.»

Hay un sello que dice.—Instituto provincial de segunda en
señanzau—«Exorno. Sr.: Si profunda fué mi pena al tener no
ticia del atentado contra S. M. el R ey,-cuya vida ha protegido 
la Providencia para altos fines, no ha sido menor m i alegría 
por su incolumidad. Me asocio, y conmigo mis queridos com
pañeros, á la impresión, de indignación primero y de gozo des
pués de todo la Nación.

Sírvase Y. E. da ser el conducto de estos sentim ientos para 
con S. seguro de nuestra sinceridad y respeto.

Dios groar de á V. E. muchos años. Falencia 27 de Octubre 
de 4878.=Eí Director, Vicente Lomas.—Excmo. Sr. Ministro 
de Fom ente, Madrid.»

Instituto provincial de segunda enseñanza de Toledo,— 
«Excmo- Sr.: En el dia de hoy he venido el honor de dirigir 
á V. E. un telegrama, en el que este Claustro de Catedráticos, 
auxiliares, empleados y dependientes manifiestan el profundo 
sentimiento que 1- s ha causado la. noticia del atentado contra 
la vida de S. JL cu R e y  (Q. D. G-.): igual manifestación hizo en 
tiempo o? 3 t la Autoridad superior de la provincia; 
pero no •• xp cten*' ose por esta en el parte del Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo cié Ministros el nombre de este Instituto, 
esta Dirección ha”creído conveniente hacerlo independiente
mente de dicha Autoridad, respondiendo á sus nobles y leales 
sentimientos á la Persona de nuestro Augusto Monarca. 1

Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo 30 de Octubre 
de Í878.=E1 Director, Celedonio Yelazquez Longoria.=Exce- 
I cutísimo Sr. Ministro de Fomento.»

S a n t a n d e r  2 Noviembre 1878.-—Gobernador civil al Minis
tro de Fomento:

«La Junta de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia, en sesión del dia de hoy, ha acordado por unanimidad 
rogar á Y, É. eleve á S. M. el Rey (Q. 0. G.) el testimonio de 
su más vivo interés y satisfacción por haber salido ilesa la 
preciosa vida de nuestro Augusto Monarca en el delito frus
trado de que aeaba de ser víctima.»

Igualmente se han. recibido en el Ministerio de Gracia y 
Justicia comunicaciones y telegramas de felicitación de las • 
ñutoridaacs y funcionarios siguientes : -

Alcalá'de Henares.—E l Juez de prim era instancia^ Pro
motor fiscal. Registrador de la propiedad, Juez municipal y 
Escribanos del Juzgado.

A l ic a n t e .— El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

Ayora.—Ei Juez de prim era  ins tanc ia .

B e b c a . —El Juez municipal en funciones de prim era ins
tancia y el Promotor fiscal.

Gasalla de la Sierra .— El Juez de prim era instancia,
Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.

O e e v e r a  d e  Rio A l h a m a  — El Juzgado de prim era in stan 
cia, Promotor fiscal, Juez m unicipal, Registrador interino de 
la propiedad, Secretarios y alguaciles del Juzgado.

E n g u e r a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Abogados, P rocuradores, auxi
liares y ■ subalternos del Juzgado de prim era instancia y los 
funcionarios del Juzgado municipal.

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s .—El Juez de prim era instancia, 
Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, sustituto Fiscal, 
Juez y F’iscal municipales, y Escribanos y Procuradores del Juz
gado.

I l l e s c a s .— El Juzgado de prim era instancia.

L a  P a l m a .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales.

M oru lla .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales, E scri
banos del J uzgado fie "primera instancia y Secretario del m u
nicipal.

M u l a .— El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Re
gistrador de la propiedad y Escribanos del Juzgado.,

Or d e n e s .—E l  Juez municipal.

P a s t r a n a . —El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

P i z a r r a  (Málaga).—El Juzgado municipal.

P u e n t e  ^ d e l  A r z o b is p o .— El Juez de prim era instancia, 
Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, auxiliares y 
subalternos del Juzgado.

F a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a . — ah Juez primera instancia, 
Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.

V a l o r í a  l a  B u e n a . —  El Juez de prim era instancia, y  el 
Promotor fiscal.

V i l l e n a . —El Juez de primera instancia interino, el P ro
motor fiscal, el Registrador de la propiedad y actuarios del 
Juzgado.

MINISTERIO DE GRACIA 1 JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio varios 
Procuradores en solicitud de que se declaren vigentes 
los artículos 219 y 220 de las Ordenanzas de las Audien
cias, segan los cuales deben ser estimadas por las Salas 
de justicia las cuentas juradas que aquellos presentaren, 
mandando hacer efectivo su importe por la vía de apre
mio en cuanto estuviere conforme con el resultado de las 
tasaciones aprobadas, y á reserva de oir á las partes si se 
quejaren por agravio ó exceso: teniendo en cuenta que 
al reproducirse por el art. 14 de la ley de Enjuiciam iento 
civil la obligación que las Ordenanzas imponían á los 
Procuradores de pagar los gastos que se causaren á su 
instancia , dejó de consignarse el derecho de presentar 
cuentas juradas de carácter ejecutivo que aquellas auto
rizan , ocasionándose la duda do si podía entenderse vi
gente tal au torización , puesto que el art. 1,415 de la 
indicada ley contenia la derogación de todos los precep
tos anteriores referentes al Enjuiciamiento civil; y que 
promovido expediente en demanda de aclaración, se dictó, 
de conformidad con la opinión de la Sala de gobierno 
del Tribunal Suprem o, la Real orden de 2o de Junio 
de 1861 definiendo el concepto meramente gubernativo 
del acuerdo establecido por los citados artículos de las 
Ordenanzas, y declarando en consecuencia obligatoria la
ühLSI ' a liO * c C.0 h  b D l M  C S'

C n tese : mío e je , á oessr de este precedente, el aná
logo silencio oe la ley provisional orgánica del Poder jud i
cial tocante al modo de efectuar ios Procuradores el cobro 
de sus créditos ha suscitado nuevamente en alguna A u
diencia la duda sobre el vigor de los referidos artículos, 
habiéndose negado las Salas de justicia á conceder carác
ter ejecutivo á las cuentas juradas:

Considerando, sin embargo, que se explica bien la omi
sión del expresado particular como asunto poco apropiado 
por su índole reglam entaria á los fines y objeto de la ley 
orgánica, y que deten reputarse subsistentes las disposi
ciones especiales relativas al mismo, no conteniendo esta 
últim a mandato alguno que desvirtúe su eficacia:

" Considerando, además, que im puesta á los Procurado
res la obligación y responsabilidad, de subvenir en toda ! 
ocasión á los gastos que m otivaren los negocios en que 
intervienen como representantes, pudiendo ser apremiados 
sin excusa alguna para el pago, es de procedencia lógica 
en razón de equidad el derecho que debe asistirles para ser 
reintegrados de la propia m anera por los litigantes m o
rosos;

Y por último, que á tan  ju sta  contemplación se une la 
del perjuicio que con daño de la buena adm inistración de 
justicia podría originarse en otro caso á la expedición de 
los negocios y al peculiar interés de las partes; pues dado 
lo breve y perentorio délos términos judiciales, y hallán
dose desprovistos los apoderados de aquel medio eficaz y 
rápido de hacer efectivos sus créditos por resultas de la 
natural exigencia del prévio sum inistro de fondos, inspi
rada en el temor de haber de seguir un litigio para el co
bro de sos anticipos y derechos, numerosas apelaciones 
quedarían desiertas y muchas acciones desamparadas;

j s a r é l  Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ha tenido 
á bien resolver que se observe y cumpla lo dispuesto por 
los artículos 219 y 220 de las Ordenanzas de las A udien
cias y la Real orden de 25 de Junio de 1861 relativam ente 
á las cuentas juradas de ios Procuradores, las cuales, no 
obstante, en los casos de la defensa por pobre á que hace 
referencia el párrafo segundo dei a r t. 199 de la ley de En
juiciam iento civil habrán de ajustarse á la  reducción 
proporcional que el mismo preceptúa.

De Real orden lo digo á Y...,, para tos efectos consi
guientes. Dios guarde á Y,,,* muchos años, Madrid 25 de 
Octubre de 1878.

CALDERON Y COJlLANTES.

Sr, Presidente de fe. Audiencia de..,..

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIONES.

R elación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 
E xposición universa l do P arís á los expositorry españo
les ( i) .

GRUPO 4.º—tejidos, ropas y a c c ESORIOS.

Clase 30.
Hilos y telas de algodón.

1 Cámara de Comercio de Barcelona — i „ ~ ,
Por el desarrolla 0 . t e  i indum í b,ATT ?pemM>f de 
tria algodonera  , . . . . }  ncnoi.

1 Comisión p ro v te h l  de F iiio 'nas — í -LP10]31* eq u m i- 
Manila.—Telas d ; abacá. V. . . Jente a m edalla

' ° T  de plata.
1 Socieaad e con ó ni 3 ea u Filipinas.—:1a- \ Diploma equiva*- 

nila.—Teles de : 10í ; on y de te a -  \ feníe á medalla»,
cá-------------- . ---- ,   ¡ de bronce.

1 La España industrial.—Baii 1 — \ „ ,
Tejidos estampados fe c 1 o» on .. i F eaalla de ore»

1 Achon (D. J.),--Barcelona.— 1 »ji ote
blanqueados. 1

2 Batlló y 8atjló.—Barcelona.—Tejidos
de varias (da ^  .  .............. .... '.i

3 Baurier é Lijen ( , t e  • r» B v<: ).—{
Barcelo"".— T . ü.« ,, >1,. n . . .  )Medaik de plata_

4 Puig y eomp..m —Lo' «non - u j i - /  F
dos de a Igodon. . . . . . .  c. . . . . . . . . . . . .  i

5 R icart é hijos.—Barcelona,—TejidosI
de algodor. . . . . ______________1

6 Tolrá y compañía (D. J.).—Barcelo- J
na.—Tejidos de c-lgodem.. . . .  . .  V

í  Agcnehlo (D. R.).—(Filipinas) Y an te
la.—Telas de abacá . . .......... \

2 AmigóyMartí(D. José).—Barcelona.— ;
Gasas de seda y algodón... . . . . .  „. i

3 Borras (B. Eduardo).— el en a,— *.
P'»ñlíelos de atg .tem .,, „ . . . . . . . . . .  |

4 ORrí-as y O'uró, Ange y compañía,— 0
(': i‘r noller^ Baivjck-na. — Tejí :osf| 
fe rlgocioii...................... .. . . . . . . . . .  |

5 Gironella ycompañí.; (D. J e  é). —B a r-i
eflora,—Tejidos A' n ‘godon  ----- 1

6 Guaro (sucesores (‘o 0. Antonio),—i
Baleares.-—Muestras de- dril d-J 
hi lo. . . . . . . . . .   ........ ..

7 Hagan (D. L.) (Ji).—Filipinas.—Diver-\
sos tejidos . . . .  Y    v  . \  Mención hone n te

8 Mercado (Miguel José).—Cuba.—T e jí- /  ñca.
dos de aigod-m..  „ ..............   f

9 Miguel y Jjoihrul] (• . j  ̂ e).—Barcólo-I
mu—te dehuí J u p), ,. . , ,. . . |

10 Nuñoz y A 'rand u—r  v  r j 1 A
df slgoo on. . . . . . . . . .  . , ^

i  i  Olive r y F; .ir^d* " —' {  ̂ 1 ^
colon? .—Lo. V'" ib 1 ^  tv> ■* . Á

12 Reyes.— F i ,ter-u'cJ— i !n . i .
tg s      * » o . . .  o , . . . . . . . . . . .  bj v

13 Roiz de la P arra  (D. Jerói nnu). - ( T - i
Cavada) Santander.— Tejidos de i 
algodón  ............................    j

14 Vicente (D. Isidoro) (i).............   f
15 Vina (D. Luis).— Barcelona.— Pañue- /

los estampados de o Igodon..

1 Batalla (D. . . . . . ) .  — Barcelona.—AL \
godones hilados j

2 Martínez Acosta y compañía.—Valla-1
dolid.—Tejidos de edgodon.. . . . . .  f

3 Saladrigas y hermanos.—Barcelona.— \
Indianas................... yMedailade broncíV.

4 Pagés y compañía (‘ - 1 _r d *•) —* - 1
taró (Búrcelorxa).— vjides d. a L^ 
g o d o n .:.................................. . . . .  1

5 Yolart tem íanos y Coail!.—Barceic- j
na.—Piqués y m antaiorías    )

CLase 31

Hilos y telas de Uno, cáñamo etc.
1 Sucesores de Pedro Serret.—Barcelo-

« Villaret F  Y ic f r t .  — Vich (Bareeío- MedV ia  de plata, 
na).—Tejidos . . . . . . . . ----- . . . . .  .

1 Otero y Art i me (D. Benigno).—Sandia- \
go (Coruña).—Lienzos y  mandóle- J

a h J d I m ¿ s  de A  Sa.ívádorj.Y-¿¿j¿l MedaUa de bronce.
tayud (Zaragoza).—Lienzob. de va-1 
r :as clases... . . . . . . .  . . . . . . . .

d Guaro (Sucesor-es de D. Antoolo),— \
Palma (Baleares), — Muestras d e l  
dril de lrdo.  ......................   |

2 Mayólas ó Alijos (0. Ginés).—Barcelo-1
na,—V anos te jidos   J

3 Mestra (D , Pedro).—Barcelona.—Mués-1
traric/ de d rü e : ........ .. f

4 Mayor, León y compañía (Fres.).—Lo-\M ención honorL
grodo .—Varios l i e n z o s . f i c a .

5 F igno ras (D. Antonio) —Tarragona.— !
H orras de yu^e para em bala jes...  |

6 G^’,L*cía (D. Lesmes). — Yailadolid.—|
Muestras de tejidos  ..............  8

7 Jiménez Cabello (D. Dámaso).—Valla-1
dolid.—Lienzos     ..........  /

‘8 García (D. J.).—Be vi 11 a .—Lienzos. . .  Y

C l a s e  32.
¡ Hilos y tejidos de lana peinada.

1 Rigó (D. Alejo). — Baleares. Ban- j Menwon honori- 
d e ra s ...................  -  * '

ía\ la Gaceta del í-0 del acfuaL
th\ Dpbeser ílangan (D. L.), expositor de la misma localidad que

JpQflntó losYitaclos géneros. Se ha pedido la corrección.
fí) No es expositor: está equivocada la inscripción. El premiado es

Castillo (D. Vicente), de ValladoM, que presenta semiretores de algo- 
don. Se ha reclamado la corrección.
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Clase 33.

Eüos y tejidos de lana cardada.

i  Sert líem en os y Sola (Sres.).— Bares-\
lona.— Tapiees, alfombras etc ( Medalla de oro.

% Rodríguez hermanos.— Béjar (Sala- í 
manca.— Paños  ...................

í  Riehardson (R.).—Barcelona. — Hilos\
v t i " t urna............ — y : * ■* • i

8 Ai- O . (Sres.)-—Córdoba, I
C l, o . ¡ero y je r g a . .• \Medalla de plata.

3 Box-,’ . - ¡Das).— Mora de C u - /
b dt> ( - i D —Brisas ae lana. ... .  |

4 T a rx B  , » - (ores.).— Teruo!..— 1íh .  ̂ 3..
d Asociación de fábricas de Alcoy (ii).

Alicante. .................... j
% Bareeló (D. Sebastian).— Palma (B a- | 

lea.res).—Mantas de lana . |
3 Mir y  N og u e r a  (D. J o s é ) —Palma (Be-  p

leaia.s),— Manías do lana... . . . . . .  J
4 Clor ’ i / d o  io, A u x  y com pañís.-- ;,¡

Gi x (L m c’o t ).— Tejidos., ;•
¿5 o^>-' (i T o).—i iu2alema (Cá-

M Orno", U v z ir b i i w  s (D. Mico - o 
ld ) __ ’ — h tas de colores.. V

7  Mo < ° A  o 1 i i; — Patencia — *Ja- i i s r 1 r.    . y . |
3 X  - i i o — r  j : - D -k -}

*} a}] jj r F> ' ri ury).— Béjar!¡jj
y  1 ' ) ~ TT J id. . . . . . . . . . . .

40 c~  ̂ o i ! ’ m ~ Béjar (Sala-{j
ir * os  . . . . * > -------°»|

ü  D in  o Uj > r» ^s). — Béjar (Sak-f
i ume i).—'r  n c **„**•.............. * * * \

48 Gómez R odu ifo .—  Be jar (Salaman- \ ^ a¡ia de bronce, 
ca).— Paños /

13 Manuel y I\?tol. — Béjar (Salaman-i
ce-).— Paños. ^

14 O llru  r* hqca ( -ra. Viuda de). — Bé-|
j Ux ^ 3 :V ’ mes).—P a ñ os ,. . . .  *»| 

ib  Reta '• (O. Anselmo). — Béj&rjf
(¡A : n*?).—Paños. . . . . . . . ------- !|

16 R od iig to¿ (B jjos de B. José).— Bájerji
(8. H ; v s ) - P e ñ o s . . .  . . .

17 Ro n b r e ’ e h jo  (Srn Viuda deB.).— j
Béjar (Salamanca).— Paños. . . . . .  j/j 

13 Redi l U y c  de A. A.).— Béjar j
' n “l r' 1 i — P y ñ O S     . I

19 Monoiu (D. Hipólito),— Pauta Maríak 
cíe N'ov.) (b cg ov is )— P a ñ os .. . . . .  I

%Q Perdiguero .(D, Guillermo), — Valla» g
dolid.—Mantas..............................   4

%i Diputación provincial de Zamora. —  1
Mantilla sayaguesa. ;   -------   I

22 Maiqaez y Tomás.—Valencia.—Cor- J
t in g e s   -------    i

28 Martí é hijos (A.).—B a rcelon a .-F el- J 
p i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  f

i  Apa r i c i o  é lujo  (D. J a i m e ) . —  Gor do - \  
b'i,— Un cipote de m onte.,. . . . . . .  1

t  Rojer (H ijo be D.. Pedro). — Grana- i 
da,—Paños para capotes . . . . . . . . .  j

3 Comisión pro.ineial de Murcia.—Una J
m^nta de Espinardo. . . . . . . . . . . . .  I

4  Cas*! uiinicipai de Misericordia. - J
P f mp r u d v a r r a ) M a n t a s  de i

g Celadp ib. q iimo).—Astudillo (P a -I  
leticia.).— reíiu burdo.. ............•»

6 Kera (D. 1 a^cd noj.— Palenda.—La-|
n** s le v d a s . .  .........* • •»«■ •

7 Medino (D Francisco).— F alencia— I! Aulas  ..... *. •. *. * *f
8 Tarriba (D. Oí':mente).— Falencia.—|

U S IxrJ- .           * • * 4
9 Cnvr-kd (D._ Juan;.— Béjar (Salaman-\ Menoion honor¡_

en).— i “an os.-----------------------  ) f
10 Grjrd Ib‘inera ÍD. Estanislao). —B é-/

jnr i t u a i.— Pañf s. . . . . . . . .  /
11 Gnu nlfí il). mutuiiícj. — Bájar íóala-j

ni iiir,r i. P n ».  ............... J
4? Gon Baz M iñ 7 (D. Manuela — Bé-I 

y nr i : 11 uní nuca i. -Pr in *s. . . . . . . .  I
43 Goiiiíl Pu'uungu.— Btjar (Salaman-1

i —P irme   . g
I I  Sillín i,í! i.— " "u^ncíí.—Paños . , 1  
iíi *i i j, _j ío u i, tilriiji, — Tom ciña d e l

r i i 1 n i , i L yo i mi 0, — Mu. -tras de IJUIJiL r . , ....  8
4lj Aguii 11 « H 1 iitrmíoii. — A thi-co i 

' li in i i — h y bi . . . .  , . , . .  . . . .  I
47 A rr« i y i i, II» i i ii»ii»iin i. — P, 1 -n c la.— j 

Mam1 i j . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  I
18 Bellotii i ti Mif iris|. — \musco iP a - I

Itncía i,— Em itas  , . . . . .  . .  /

l  Rcrl |D, Irisn —Barcelona.—Director | °°™ P ía * 5) í e  
áP la capa Sert hermanos y Sola . .  | plat¿

1 liam os lielaf o (D. Francisco) — Cór- i Colaboración de
di u b a,— JJj re c tor de la casa Alvarez j m  d a í  1 a d e
O u«  ...........................     j brunce.

I  ÍPirc/ri ib lilciMn no, José!. — fj-razale-l 
ni u ( i ‘ 1 j 1 *: i ! 11 í a ¿tur ¡i 6 1 a en sa de 1 
f I. 1 1 mu , i da rrñii, , r , . . . . . . . .  . 1

f  Ouifjipo s B. G n*'in 1 n ). — Béjnr (Sala-
n ’A B -  “ G l 'B 01' rlp Jil míid áe Colaboración de 
B. éeUt'M ú A irpo. • • • • V mención hono-

3  Qornes Yngüj ( ¡ )  Frarjciscnj. - -  B e - /  v>n 
j r,r (Sülrjrwii p .) — Drc f i nr  de la 
casa Goriítz ó i¡ij ,s éfJ. Jerónimo).

4 Monpí ní D.  Justmr»),— fin id a 3 í o rí a
de Nieve (Segovíaj,—1Tiir* ctoc de Ja 1 
casa de D. Hipólito Muopii:.

■j«7 Coi responde este premio á 47 fabricantes.

C l a s e  8 4  

Sedas y tejidos de seda.
1 Malveby (D, Beoiio).— Barcelona.— Un ^

_coriinaje ae rape obseda v  . . .  * • • • ( Medalla de oro.
2 Pojáis y compañía (viuda ae).— va- í

lencia.— Seda h ila da ., . 0 '
1 López, F lorezy  Gomes (Sres.).—Espi-\ 

nardo (Muxtic1) — i s ni ciuas . .  I 
S Herrundez y . c% , 0  _ "  <. MedaUa de plata.

Toledo— t-’u i  d .g r
3 Lleó y Abad ( ) h ) — y a len -1

cía.— Seda iiiku  oln torcer 1
i  San ton ja (Hijos de D. Francisco). - - \

Bareel o n a - Pasarn anería ..........    I
g Carrere (D. Uc(riin6o ).-G rsu 8  (Hues- Medalla de bronce.

oa).— Tejidos do seda para cedazo». í 
3 Martínez (D, Faustino).— Madrid.—Oa-1 

puilos de seda.. . . . . . . . . . . . .
i  Raimundo (D. Pedro) —Orihuela (M i- , 

cante).— Hilados de sede, j
% Amigó .y Martí (0. José).—Barcelo-1

no).—Galones de se d a ....  .............1 Mención honorí-
3 Borras y Santonja (D. Tx »ci c >).— / fica.

Lo redim a.—D Coo $ o i ¡..i ík. .. .. t.». I
4 Navarro (D. Pedro Víctor).—Empinar- 1

do (B arcia).—Hilados de seda /
•i Bosch y Soriano.—Valencia,— Direc* ) Colaboración d e  

tor de la fábrica de la viuda de > m e d a l l a  d e
Puj ái s. , o     ) plata.

1 Tadeo (0.).—V > ¿uej. GA^ro de ]-a \
fabrica do l . c».. y j t ; . . . .  / Colaboración de

2 t e r e z q u - m i l c  - »  Je iaonca m e d a l l a  de
ae Lleo ?. A . . . »    l hrnnpíS

3 FigneroiaFábrcg (7 ).— Barcelona,— \ Dloncc‘
De la casa *ie A . veliy. . . . . .  b . . . .  *

C l a s e  36.

Encajes, tules, bardados y pasamanería.
i  Pí y Solanas (D. José).—Barcelona.— ',

E ion das y encajes ....... ...........  Medalla de nlíAñ,
% Savouré (Doña C e c ilio .) .-M a d r id .-  Meaalla ü e Pla -a - 

Diversos bordados ........... ................ 1
1 Buyuñá (D. Joaquin).— Barcelona.— \

i. Liño ch no  v 'x « i ' . . . .................  I
2 Segura (r  .a v .-  - ,veU  na.—F ran -1

fas de feo .ion escuA > m r., I i-Í
bi c^s. . . . . . . . .  , ..v . . . . .  o ••••*•• W edalla  de bronce.

3  ̂ i +iices dei banusi:m.; ou¡ t n .ien»/
tn.— Búrgus.—U.;. corporal. ordadoi 
á rea íce . . . . . . . . . . .  • . . . . .  1

4 Serrano y Arenas (Purificocíon).— Ha-'1
baña (Cubo).— Bordados. ..........     }

1 Colegio de la Purnza— Palma (B a - t
le ares.) — Un cuadro bordado de \
seda    . . . . . . . .  . 1

% Llull (Doña Esperanza).—Palma (Ba- 1 
leares).—Pañuelo y camisa con en- 1 
cajos b o r d a d o s r • I

3 Bestran y Comas (D. José),— Barcelo- I
n s _-C4alores. 17 cinturones I 
y escarapelas» . .  -.   ............   i

4 Borras y Só¡ntorn’a (D. Francisco),—  I
Barcelona o—iñ¡;'c<;S y cantas . . . . .  S

5 Jufre (O. B e,nardo). — Bari.elona„ — 8
Flecos blancos de aig Aon. I

6 San ton ja  (Hijos de D. D rancisco).— I
Barcelona.— P asam ansi-k .    .|

7 Colegio de Benedictinas be San José.—I
Burgos.--Bordados y ñores artifi-r 
cíales ...........

8 Revuelta (Doña Victoria).—Burgos.
Un cuadro bordado. . , . . . . . . . . . .

9 Sancho (Doña F -o lfh a ).- - Burgos.—
Un cuadro bordado en laografía.,

10 Moreno (Doña Placida).— Le groño.—1 Mención honorí-
Un cuadro bordado.,, . .    > ñca.

11 Latorre y Herranz (Doña Pilar).-—
MpriAíh— Un berdado........

{% Seco (Caña Jo^ í^) — M«^dad. — Pa
ñi * P con en^aj.* hrabo o crochet.

43 RoiJng uoz Fcr a t' ’js ( L!,ñA María! 
de la Pícv n a  m> — Madrid.— .
Un cuadro lirrUrlr coo pechera, 
roquete y v foo  - part’ una im á- 
gm. ibo IPaMr Un, ra de la So
ledad . . . . .................... ....

14 Sovnuré ÍYirdfj d j LuU de), — Ma-
rriel.—TapeUr. . ----- -------------

15 Paez (Dañe U r k  Jnmñ? — Ovie
do.— AlmoharJ u turodi o . . . . . . . .

16 Serene de A7alljdo (D^uía Josefa).—
Oviedo— Un pañuelo y una peche
ra bordad? n . . . .  . . . . . . . . . . . .

17 Ayi ' i i ldmr no r\: 3 rU 'n — Tarrago-
" na.— B kn de ‘> f a das á m a n o ..

18 Sañudo ( H m a  Prulin ). — Valen
cia.— Un pañu í bordado... . . . . .  I

19 RodrJyaez y Fer otadez (k) , . . . . . . . . .  I
£0 Callao^y Ru.,ea ( í )  .........  /

C l a s e  37.

Artícelos de latonería, y lencería,

1. Cornelia (D. Estéban),— Barcelona.—  »
Guantes  ..........       1

%■ Conde, Puerto y  compañía (Sres.). — 1 
Barcelona.— Camisería   I

3 Feu e hijos (Sres. P.).— Barcelona.—  f
Botonería y condecoraciones.. . . . .  \ -Mwiaiiíi rl/> nlata

4 Verdcran (D. L u is ) . -B a r c c lo n a .-C a - /MedaUa P
miseria.    ............ .............

B Baeh (D. Hipólito).—Madrid,— A bani-1 ■
eos de varias clases. . . . . . . . . . . . . .  1

6. Marcilhacy, Calvet y compañía.—Ma- 1
dríd.— Corbatas t . . . . . . . . . . . . . . . .  u

(&) Rodríguez y Fernandez es una repetición del núm. 43, Rodrí
guez' y Fernandez (Doña María de la Presentación).
° (í) ’ CruelBs y Fío vira (Doña. Paula).— Baleares, que presenta bor
dados, m la verdadera inscripción del núm. 20.

1 Grau (D. Buenaventura) (11)................. ..
% Fábregas y Santander (O, José).— Pal-\ 

ma (Baleares).— Toallas bordadas 1 
á mano. . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . .

3 Aguilar y compañía (D. Pablo).— Bar- i
celona.— Tejidos de piado ..   -----  I

4 Boix (D. Agustín),—Barcelona.— Cafa k
tores, guantes, grasa y cola .  i

5 Gr&u y Munsech (D. Gaspar).— Bar c e - i
lona.— Cintas, tirantes, fajeros, m e J  
chas e.¡c.........................  I

6 Marfá, (D. Cayetano)--Mataró (Barco-S
, lona). — Géneros de punto de a 1-1 

godon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
7 Matas y compañía.— Barcelona,— Te-\

jidos e lásticos., M edalla de bronce.
8 Oliver y compañía.— Mataré (B arcelo-/

na).— Tejidos de punto  J
9 Sala, Balachá y Goll.— Mataré (Barce

lona).— Tejidos de punto  ___
10 Aguirre Zugasti (Doña Julia).—Ma

d rid .— Corsés y fajas de varias cla
ses  .....................

•11 Verges (D, Melitonj.— Reus (Tarra
gona).— Guantes de varias ciases. .

18 Stampa (D. Felipe). — Valiadolid.—
Guaníes ¿e cabritilla . .

13 Noailles (D. Antonio).---Zaragoza.— 1
Bastones de diferentes m aderas.. > !

14 Caneba (D. F .).— Cuba (Habana).—
Varios objetos.

I  Pujol y  Bordov (Sres.).— Palma (Ba-^
leares). —  Camisetas elásticas de \
lana.  ..........   \

% Vid^l y Sherfc (D. Pablo).—Palma (Ba- I 
leares).— Toallas de hiio con ñeco i 
trenzado, . . . . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . .  i

3 Cardona y Baldrich (D. José) Barce-a
. lona,— Corsés y fa j as , . . . . . . . . . . . |

4 Criquet y Fourisier (D. An.ionio),-—|
Barcelona.—Botones da p a sta ,. . .  J

5 Marcela Duran (Camila),— O áceres.— 1
Bordados  _______. . .  . . . . . . . . . . . . .  \ Mención honorí-

6 Coromina (D. Rafael).— Olot (Gero- /  ñca.
na).— Peales.................. ..........  í

7 Masoliver é hijo (D. Alberto),— Olot!
(Gerona),— Gorras caíala ñas y fajas. |

8 Mitjavila y Roger. (Sres.). — L lib ia l
(Gerona),— Gar I. bal dinas de la n a .. I

9 López (D. I. M.).— Guadatajara.—A ba-1
. .iicos ..........................................|

10 Martínez y Vázquez (Doña Josefa).— |
Madrid.— Fajas y corsém I

I I  Bonet (D. Francisco).—Tarragona.— j
Chaleco de punto de lana. . . . . . . . .  /

C l a s e  88,

Vestidos de ávidos sexos.

1 Ministerio de la Guerra.— Madrid.— \
Vestuario m ilitar ................. ( r . , , __

2 Ministerio <?e Marina.— Madrid.— Uni- \ UlPloma de honor
formes de la Arm ada  ........./

1 Comisión provincial de Filipinas.— (D iplom a equiva- 
M anila,-Som breros del p a í s |  dTtlata™ &

1 Marin (D. O,). — Barcelona. — Som -\
breros. ...   ........... ... |

% Sánchez y  compañía. — Córdoba. — J 
lia nías de som brerería.  . . . .  í

3 Lirecmon de Instrucción pública .— F
Madrid. — Por los diferentes tra-i
bajos presentados por los E sta -m ed a lla  de plata.
biecimientos de enseñanza.

4 Vega, (D. Rafael de la).— M adrid.— I
C a lz a d o . . . . . . ................... ................ |

5 Chico y Ganga (D. Francisco).— Se-1
villa,—-Varias clases de calzado! 
para ámbos sexos............................. /

I  Cortés y compañía (D. Pedro).— (Ciu-\
dadela) Baleares.— Botinas, polo
nesas y  amazonas    ..............

% Gomes y Molí (D. José).—(Cindade
la) Baleares, — Hormas de haya
para calzado.. . . ___ . . . . . . . . . . . .

8 Martínez y Cánrves (D. Antonio).— I 
(Soller) Baleares.—-Botas de caza 8 
de piel de becerro blanco.  ............ |

4 Pardas y Roura (D. Salvio).— Barce-|
lona.— Botas de montar y de caza, i

5 Juma provincial do Agricultura, I n - l
dustra y Comercio.— Cúraos. —M 
Traje de serrauo c o ¡o p ]e to  . i

6 Junta provincial de Agricultura, In-|
dustria y Comercio. — Co, uña.—I 
Trajes de aldeanos, capas, zue-l 
eos e tc  ,|

7 Montané y hermano (José). — Flaba-
na).— Cuba.— Calzado.................  . . !

8 Ornat (D. Ramón).— Huesca.— 1Traje \
completo del país.. . . . .  B. . . . . . . . .  )Medalla de bronce.

9 López y  Fernandez (D . Casto) . — /
(llaro) Logroño,— Alpargatas con 
guarniciones........

10 Curia ( D. Francisco). — Madrid.—
Calzado. .  .............................. .

I I  Diaz (D. Antonio).— Madrid.—Zapa
tos, botan y zapatillas.. . . . . . . ___

1% Jiménez González (D. Manuel).—Al-1 
calá de Henares) Madrid.— Un li-j 
bro con láminas de vestuario mi
litan  . . . . . . . . . . . ____   5, . . . .  .

13 Simón y Radó (D. Jo&é).--Madrid.—
Calzado dAvqrias clases  .

24 Cubero GalardobsTD. José).-—Mala
ga.—Figuras de D&*ro p in ta d o .. .

15 García Rodríguez (D, León),— Valla-
dolid.— Sombreros J x . . . . . ,

16 Maiquez y  Tomás (D. R.).— valen-*
cia,— Mantas.  ___ . . . . . . . . . . . . . T x

17 Piorna (D. Mateo).—Zamora.— Som -
brerería . ........    ¡

(11) Esta inscripción es Aran (D. Buenaventura).«—Palma (Balear- 
res).—Pañuelos, camisas etc.
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18 Sastre y Pedregada.—  Zaragoza.—  \

Un capote m ilitar..............     I
19 Eay (D. Julio). -  Ooruña. -  Som-^ MedaUade bronce.

breros. . . . . . . . .  ------/
£0 Says (D. José). — Barcelona.— Cal-l 

zado .............     )

1 López Betendez (D. Agapito).— (He-
"llin) Albacete.— Alpargatas y sue
las d ecé ia  <H>  .......

2 Comisión p •* » c\ i •' i ' ^.ería.— ■
SombrM ", ‘ ' 1‘ - oclas...

; ■ S Serra y VIJ (D v ir e  - ’ ). —(Pal- 
pea) P > v ” s — Pe:? c1* . . . . . . . . . .

4 Esxudvr Lh 47 d^L—P.n’ce)' na.—La 
Moda cr jÍ-í :p lev ‘ ' ' ~ n  Confi- •
gurad ; (p ’uólM')** • •»•  ........

g Matcírrodona (D. Andrés). — Barce
lona,— Sudadores para, sombreros.

6 Pujan los (D. Antonio) — (Gracia) Bar
celona.— Botinas .........   . . . . . . . .

7 Tello (D. Jim n) —Br r-elona.— Calzado.
8 Tarrida y Ferrares (D. Joan).— (Sit-

ges) Barcelona.—C alzado..........
9 Traspade ene (D. Aniceto).—Búrgos.—

Trabajos de zapatería. ........ i
40 Ruiz (D. Manuel).— Cádiz.— Un cua

dro trabajado con cabello y otro
con obleas de goma.. .........

di Ariza y Cruz.— Córdoba.— Sombre
rería. ....... . . ............... . A . , . . . * . . .

1% Dev.'^ TMcinguez (D. José).—(San- 
tmgx) Cr.ruña.—Zspatiria

43 Rod Ipy , z Parada (D, .Rafae-)-1—Go
rrín .— Trabajos de zapatería.» . . .

44 Colomer (D. Dionisio). — Gerona.—
Zapatería. . . . . . . . ..... ...............

45 Arroyo (D. Manuel).— Jaén.—Zapa- ■
L U a  ....................d

46 Criado y García (Doña María del Ro
sario).—Jaem—Dos vestidos com
pletos para m u jer. ......... » ..........

47 Martínez (D. Juan Regino).— Jaén.—
Un traje de jornalero de la pro
v in c ia ..  ........... .

48 Berna Ido Quirós (D. Felipe)—León.—
Cal a " o  .............

48 Am n ta• * r ‘uto de Bal ugucr. — Lé-̂
‘ -  \ 0 t ° J s . . .  . . . . . . . . . . . .  ..

y 80 Tines (D r'v* ' seo).-Lérida.—1Tela
un r m K .  „. ........

21 b vC'\<< ! Im** anos. -Lérida-.— Telas( i «-............. . . . . . . . . . . . . . . .

2% Í í u i d (G Remigio)»—Lo-
gr v \ —  ̂ t s p?ra yorna- ;
le ros. . . . . . . . ....... .............. ............. Mención, honorí-

83 Rcsaenz t \ (D. Ildefonso).—-Lo- J fica.
eroño, - ro s ,   .......... .... 1

84 Ruiz y Se bm (D. Eugenio).—Lo-|
groño.— Levita de telas del país.. . I 

8b García Peña, (D. Pantaleon).— Ma-f
drid.—Peluquería    ’ x

86 Jiménez Merlo (D. Angel).—Madrid.—
Trebejos en v.abollo., .......

87 Lerma (D. Sandailo), — Madrid.—
Telas., o ..  . ........

88 Rodríguez Briagas (D. Ildefonso).—
Madrid.—Un cuadro de cabello...

89 Sánchez Sacristán (D. Pascual).—Ma
drid.—Regia geométrica para el
corto de la sastrería. ..................

30 Hernández (D. Julio).—Varios obje
tos.................................................

34 Comhion provincial de Murcia.— A l
pe* gatas. ......... ......... . . . . . .

3$ García (D. Facundo). — Falencia —
Calzado ....................

33 Pampin (D. José).— Falencia.—Cal
zado -------------------------------

34 Ayuntamiento de Tuy. — Ponteve-
veára. — Capas impermeables de 
junco. . .  .................

35 Badía (D. José).— (Reus).— Tarrago-
na.- Polainas. . . . . . ..... > . . . . .......

36 Catulí (D. Pmmon). — (Reus) Tar
ragona.— Alpargatas.....................

37 Sanz (B. Salvador). — (Reus) Tar
ragona.—Pellicas y tintura para el 
cabello. ....... .......................

38 García Rodríguez (D. León.)—Valla-
dolid.— Sombrerería. .

38 Pare íes Fraile, hermanos.—Vallado-
lid.—Zapatería.  ........................

40 Ma caraga Idarramendi (Doña Ange
la).—ValJsdúlid— Trajes naciona
les pera n u \ s  ---- . . . . . . . . . .

44 Piorna (D. Je ( )  -Zamora.— Som
brerería, . . . o ........... ........ . . .

42 ■’ Aguado (D. V íc ior).— Zaragoza.—
Trabajo en cabello .........

43 Pliil (D, Bernardo) ( i ) . . . . . . . .  ----
44 Riña (D. Jos -').—Falencia.— Sombre

rería.................... . . . . .  o . . . . . . . .
45 Ortells.—Habana (Cuba). — Trabajo

en cabello ...............

4 Cárdenas (D. José de).—Madrid— Di-\
rector general de Instrucción pú- 1 
blica y Presidente de la Comisión I 
para la Exposición de los trabajos] Colaboración con 
prestados para el lucimiento de\ m e d a l l a  de
esta clase. ..............      / bronce.

% Tubino (D. Francisco María).— M a-l
drid.— Director de la sección Ano-1 
gráñea de España...................... •. ]

Clase 40.

A rm as portá tiles y caza.

$ Fábrica de armas— Oviedo.— Colee-\
clon de armamento.  .............I

% Pirotecnia de Sevilla. Sevilla. \ Diploma de honor, 
tucheria, espoletas y estopines... .  í r

3 Fábrica de armas blancas.— Toledo.— I
Espadas, hachas etc......................../

( j )  Esta inscripción es una repetición de la de Felipe Bernaldo de 
Ouirós, expositor de zapatería de la provincia de León, marcada con 
el núm. 48.

4 ArÍlñiAn£j?!TVGJR!0.oa::: IMedal!a de ?lats-
4 Ayuntamiento de Albacete.—Álbace- \ 

te.—Colección de armas blancas.. ¡
'2 Soldeviía y Laporta (D. Estanislao).— ( n

. Madrid.—Pistolas da dos cañones, / Medalíaaobronce.
3 Cigorraga (D. Pedro).—(Sciji) Sevi-i

,11a.—Objetos damasquinados J

4 Heredia (Hijos de).— Málaga.—Varios ) Mención honorí-
objetos. . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . .  j fica.

4 Olivier (D. A.). — Toledo. — Coronel j Colaboración de
agregado á la Fábrica de armas .. i medalla de plata

4 Corrales,—Toledo.—Agregado á esta |
Fábrica Colaboración de

£ M&nzanedo (D. E.).—Toledo. -A g re -  ¡ bronce.
.gado á la misma Fábrica.  ........}

C la s e  44.

Objetos de viaje y cam pam ento .
4 Allier (D. Pedro).— (Gracia) Barcelo- i

na,—Redes y velámen . ... . . . . . .  p
«  López cío ia Oliva (D. Manut 1).-Ha-1 Med&lladebPonoe.

dnd.—Apresto para la caza    /
•3 Gricoochea (D. Antonio).— (Pamplona) i

Navarra.— Baúles y maletas.. , . . .  ]
4 Eseaeany (D. Pedro).— (Molíns de Rey) \

Barcelona.—Pellejería   j
2  San Juan y Santos (D. Pedro).—Lo-r

groño—Botas— ................. ......... ) Mención honorí-
3  Beorlegut (D. Francisco)--(Pamplona) I fica

Navarra.— Pellejos y botas, ....... |
4 Jiménez.—Varios objetos. .......*

C la s e  42.

Juguetes.
4 Átacaraga Idarraseundi (Doña Auge-) Mención honor i- 

la).—Valladolid.—Muñecos. . . . . . .  I fica.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

B a n c o  de E sp a ñ a .
Situación del m ism o en  31 de Octubre de 4878.

Pesetas. Cénts.ACTIVO, — ™ *— —
i Efectivo metálico . . . . .  58.914.o£9‘63 \
\ Casa de Moneda.— Fas-  ̂ 0 _ I

Caja. I **18 ^  P’U f '  ;;; P f S P V P )  78.783.683‘Uilldem  ia,— Idem acoro. /.Um.lViUdf
I Efectos á, cobrar en este V

dia.. . . . . .  . . . . . . . . . .  89&.86G *Efectivo en ias sucursales...., 40.o58.874;í83 \
Idem en poder de Comisionados ( 61.9S3.393‘70de provincias y  extranjero. .  4 ^ .o o y .5 b 5 t  Idem en poder de conductores 4c054.953l75 /

440.737.077*44
Cartera de M adrid..................... ................. 314.441.58F61Idem de las sucursales....................  5£.73£.050‘58Acciones de este Banco, propiedad del mism o. 38o.353‘74Bienes inm uebles y  otras propiedades.. . : . £.73£.039‘14
Tesoro público: por intereses y amor tización 

1‘ de billetes hipotecarios 7.476.000i Idem id .: por amortización é intereses deI las obligaciones creadas por la ley do 3 de
* Junio de 1876, serie interior................ . . . »  £0.439.&93‘53Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea- 
\ das por la ley de 8 de Junio de 1876, sérieexterior .................  ££.466.£50

Ldem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 44 de Julio de 4877.o . . . .  44.978.000

573.087.648*65
PASIVO.

f W  t i   ...................................      400.000.000Fondo P r e s e r v a . . .   .............  . 40.000.000
B illete^  em itidos en Madrid.. 86.941660 i 168.971.776Tdern id , en las su cu rsa les.. .  8£.Udü.»%5 JDepósito. 8 en efectivo en Madrid.........................  S«.373.8BB‘38Iderpád en las sucursales.................................... 6.320.345‘78
Cuentas c orrientes en M adrid. ......................... U 7 .9 3 4 .W 4 1Idem id e ti las sucursales  ......................  29.043.634‘23S e n d o s  -  S.471.338‘66
Ganancias v ' j Realizadas . . . .  9.407.581*66 j .j.i .961.060‘47pérdidas . < No realizadas.. 2.553.478*81 í
Pasarás del l^anoo, operación de i.° de Mayode 1877........ ..................... .........................................  7.,365.000
Intereses y  am ortización  de billetes hipóte- ¿g'8 752*49

c a ñ o s . . .   ......................----------------Amortización é in tereses de las obligaciones creadas por la ley  de 3 de Junio de 1876,
série interior ................................. -    • .* • * 1-260.4Idem id. d e las o b l i g a c i o n e s  creadas por la leyde 3 de Junio de 1 876, sene exterior   6.¿78.46.' 64

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 18.77....................................    470.060Obligaciones de bienes’ nacionales cobradas con destino al pago d e intereses y  amorti-

; zacion de billetes hipo íeearios  ........  9.10o.508‘80’ Reservas de contribucioi.aes  ̂para atender al 
: pago de amortización A intereses de las
i obligaciones creadas por la ley de 3 de Ju-

nio de 1 8 7 6 . ......................    47.7bl.4o8‘53
Fondos recibidos de A duanas para pago de amortización é intereses vde las obliga

ciones creadas por la ley cJe 44 de Juliode 4877   44.967.639*76
D iversos................................... 5.3£3.98Q‘Q5

573.087.648*65
Madrid 34 de Octubre de 487 8 .= E I Interventor, Teodora

| R u b io s V 0° B .°=E1 Gobernador? Cabra.

Banco H ipo teca rio  de España.

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 34 de Octubre de 4878.
F ii-ias.

ACTIVO. ----------------
Accionistas  -----------------  ... 30.000.000
Caja y Banco de España   ........................... 7.V>7.108-04
Cartera........................ ........ . . . . . . . . . ------     4.8 *̂\740i48
Valores................ ..................... ........................  9.93\800*o£
Préstamos hipotecarios..................................     47.:F',.F-Í''.'0C
Moviliario  ......................................... Í0:88C8C4
Inmueble de la Sociedad ................................   &.C 18 i £46
Préstamos sobre valores y dobles  ...........  /é7 A s5Q
Cuentas corrientes.  .....................................     II 9‘7&
Varios.      ’ i J.O 074
Intereses devengados  I V  ^83-78
Gastos generales del ej ¿reicio 1 8 7 8 , A  7, “ 93

7A £59.987*38

PASIVO.
Capital social   ....... ...................... . yr ' 17.80°
Reserva especial.............. . . . . . . . . .  * .........   A ' / A  ‘48
Idem obligatoria      . . , .  /, 0 497*70
Cédulas en circulación..................... . 47.0‘ . (JO
Idem amortizadas, por reembolsar. . .o;Vo
Varios..         1 M.>L3‘05
Cuentas corrientes  ....................   003 .*,17*97
Ganancias y perdidas del j R e a l i z a d a s . . 1.“ . AJlUob

ejercicio de 4878.,..-i Por realizar  a >, P34
Intereses á pagar  ......................   PV. ;75‘5£
Efectos á pagar. ............................    ;;} .‘£6
Préstamos diferidos ... c . . . .  30' ^^*34
Participantes en anticipos al Tesoro   -3.000

7SN59.087*38

Madrid £ de Noviembre de 4878.=S. E. ú O.==0onforme.==El 
Jefe de Contabilidad, Eugenio Chandebois.-=V.d B .°=É l Go
bernador, A. Llórente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes .

N oticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 
Reales órdenes cuya fecha se indicat con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 46 DE OCTUBRE DE 1878.

D. Mateo Lorenzale y Sugrañés.—Por un baste psra la 
carga de toda clase de acémilas.

í). Nicolás Costa y Ferrer.— Per un ap< ,ato carburador de 
aire atmosférico, empleando m I)irb , , v m .

D. Eugenio Ritter. — Por n, í me m de krr i l rs  de- 
car ton,

R E A LE S ÓRDENES BE 47 DE OCTUBRE DE 1878,
D. José María Qoirós —Por 3a .vimd >*ujeioü de tornillos 

para madera y para hierro ú oír*: < ihCa des.
D. Lucio Escosura.— Por una maqeiim para- la fabricación 

de cerillas fosfóricas.
D. Domingo Dele]aux.— Por un procedimiento por el que se 

trasforman en uno tres de los hornos antiguos empleados en 
la reducción del hierro á esponja, con un sistema de emparri
llado y placas,

D. Agustín María Serate.—Por 3a construcción do arpas de 
pedales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de Ja ley de 30 de Julio último, se anuncia en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  á  
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un mes, contado desde la fecha de la inser
ción Me este anuncio en el periódico oficial, á s«tisf<wr en pa
pel de pagos al Estado el importe del sello que dV , autorizar 
la patente.

Madrid 34 de Octubre de 4878.—El Secretario, José María 
Yeves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovincia  de Córdoba.

Sección de Fomento.— Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go

bierno ha señalado el dia £6 de Noviembre próximo, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de ios 
acopios de materiales para la conservación de las carreteras 
que se detallan en la nota que á continuación se inserta du
rante el año económico de 4878 á 79.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, 4.® de D iciem bre  de 4858 
y 45 de Julio de 4859, en mi despacho oficial; hallándose en 
la Administración provincial de Fomento, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han'de regir en cada una 
de las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose el rematante al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se. refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó aceiones de 
carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previenen las re
tu n d a s  instrucciones. . . .

En el caso q u e  resultasen-dos ó m is proposiciones iguales 
pai*u un mis no trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por l a  c i t a d a  instrucción; fijándose la primera puja 
ñor lo* ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores-con tal que no bajen de £5 pesetas.

Serti de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
in«prtA-fUi la Gaceta DE Madrid, según lo dispuesto en la Real 
órden de 20 de Setiembre de 4875.

Córdoba 30 de Octubre de 4878. =  El Gobernador, Enrique 
de Leguina*
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Modelo de proposición.

D .N .N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la  prov incia  de Córdoba con fecha 30 de 
Octubre últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
p a r a  la adjudicación en pública subasta  de los acopios necesa
r io s  para la  conservación y reparación de la parte  de i a  ̂c a r 
re te ra  d e .» . . .  á    com prendida en la expresada provincia
V en su tro zo    que empieza e n . . . . .  y concluye e n . 4. .  .,
se com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
p ara  el referido trozo, con estric ta  sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .   ̂ ^

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo o m ejorando 
• lisa  y  llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que sera d e s

e c h a d a  toda propuesta en que no se exprese term inan tem ente  
la  cantidad, escrita en le tra , por la que se com prom ete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re fie ra  e 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de Madrid á Cádiz.—Trr JZo ú n i
co.-—Los acopios se h a rán  en 7 kilóm etros de los 35 r ^ e  tiem 
la  c a r r e t e r a — Presupuesto de acopios: 2.744‘70 p e se ta s .

Idem de segundo orden de Cuesta del Espino a  ̂M álaga.— 
Trozo único.—-Desde el kilóm etro 35 al 84 (50 k iló m e tro s) .— 
Presupuesto de acopios: 29.488 88 pesetas. ^

Idem de id .  de Jaén á C ó r d o b a .— Trozo ú n ic o .- -T o d a  la  l i
nea (47141 kilóm etros).—Presupuesto de acopios : 40.443‘73 pe

fc6t Idem  de id. de Córdoba al ferro -carril de E iudad-R eal t 
Badajoz,—Trozo ú n ic o —Toda la l ín e a (111 k ilóm etro s).—P re
supuesto de acopios: 31.694 90 pesetas.

Idem de id. de T orredonjim eno al Carp ió.—Trozo ú m c o .-  
Toda la  línea (12 kilóm etros). — P resupuesto  de acopios 
4.029*60 pesetas.

Administración económica de la provincia 
de Granada.

M inas.— Circular.
Por segunda ves se c ita  á D. M anuel E scudero Torres, v e

cino que fué de esta capital y cuyo paradero se ignora, para 
que por sí ó por medio de persona que lo represente ingrese er 
la  Caja de esta  A dm inistración económica la sum a de 4.24 í 
pesetas 50 céntimos que adeuda por derecho de canon de las 
m in a s  nom bradas Santa  Alegría  y Trom peta ; en el bien e n 
cendido que de no  efectuarlo en el té rm ino  de un  m es le p a
r a r á  el perjuicio que haya lugar.

G ranada 30 de Octubre de 1878.=E1 Jefe económico, E n 
rique Morales.

Administración d e l  C o r r o o  Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  2 ¡de Noviembre,
N úra. 13 Cristóbal Fernandez.-—Sevilla.

14 B abil Jiménez.—Tafalla.
45 B ernardino Robles.—V itoria.
16 B runo Mayan.—Puebla de H íjar.
17 Dominga Perez.—Medorra.
18 F rancisca Montero.—Fuentes de Oñorc$ 

f  19 Gabriel P alm er.—Reus.
20 G ertrudis Toribio.—Gijon. 

rk2 í  Juana  Ram os.—R ábenes. 
t 22 José G arcía.—Val lado] id.
’ 23 M aría Tabasco.—San Bartolom é de P inares.

24 M anuel A rtache.—Cuevas-Bajas.
25 M anuela S illau rran .—B arajuen.
26 M anuel Feito.—Tablado.
27 R om án Atienza.—Guadal a jara .
28 Rosa Alonso.—Burgos.

Madrid 3 de Noviembre de 4878.=E1 A dm inistrador, Mar
t in  Botella.

Periódicos detenidos por falta  de franqueo el dia % de Noviem bre.
N úm . 7 B ernardo L lam era.—Menasalbas.

8 fran c isco  Velasoo.—Gordejuela.
9 G um ersindo Alonso.—Alma-Azul.

40 Jo' quin T o rre s—Flix .
11 Juan  L ara— Ceuta*
12 Idem  ido—Idem.
13 Idem id.—Idem.

Madrid 3 de Noviembre de 1878.=E1 A dm in istrador, M ar
t i n  Botella.

Banco de España, sucursal de Sevilla.
Habiéndose extraviado un resguardo-de depósito jud ic ia l, 

im portan te  1.000 pesetas, expedido por esta  sucursa l en 16 de 
E nero de 1877 con el núm . 29, á favor de Doña Isabel de la  
Vega y d ’soosjcion del Juzgado do p rim era in s ta n c ia  del d is 
tr ito  de San Vicente de esta  capital, se anunc ia  a l público por 
p r im e r ' vo¿ para  que el que se crea.con derecho á re c lam arlo  
verifique dentro del plazo de dos meses, á con tar desde la  fe
cha de este anuncio , según determ inan los artícu  los 9.° y 237 
del reg lam ento , reform ados por Real orden de .s de Mayo de 
1877; advirtiendo que trascurrido  dicho plazo sin r  eclam acion 
de tercero se expedirá por esta sucursal el co rresp o n d ien te  
duplicado del resguardo , quedando libre de toda responsa
bilidad.

Sevilla 6 de Setiem bre de 1878,=E1 Secre tario , ¿ Angel F  • 
Valmorio

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina del departamento de Cádiz y de su J unta

e c o n ó m ic a .

Debiendo sacarse á pública subasta  el carbón de piedra i que 
por dos años se necesite en S an ta  Cruz de Tenerife, seg un 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta , a p r o 
bado por Real orden de 9 del actual; y habiéndose señalado t ' l  
d ía  9 de Diciembre próximo, á las doce de la m añana, p a ra  ex
acto, que tendrá lugar ante la Ju n ta  económica del D eparta
m ento, } en el m ism o dia y hora tam bién en S an ta  Cruz de 
Tenerife ante la de la  provincia, se avisa al público para  la 
co m u n  in te lig en c ia  ad v irtien d o se  que el m encionado pliego i 
de condiciones tam bién  se halla  de m anifiesto en esta Secre- ¡ 
ta r ía  d e  m i cargo para conocimiento de los licitadores, á  las ¡ 
ho ras  hab iles  de oficina de los dias no feriados. 1

San rV rnando  29 de Octubre de 4878.=^Joaquín  M aría de I 
Cincúnegui. ¿

| I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— P lie -  
go de condiciom s bajo las cuales se saca á publica subasta  
el sum inistro  de carbón de piedra que pueda necesitarse du-. 
rante dos años en Santa  Cruz de Tenerife , con destino á \os 
buques de la A rm ada y m ercantes fletados por la M arina, ó 
que por cualquier circunstancia se hallen al servicia de la 
m ism a.

CONDICIONES ESPECÍALES.

4.a- E l co n tra tis ta  so obliga á sostener en tie rra  en el e x 
p resad o  puerto de S an ta  Cruz de Tenerife un  depósito perm a - 
n ¿nte de 400 toneladas m étricas de carbón O ardiff y  100 de 
Lckrn id. de N ew -C astle, con en tera  separación de u n a  y o tra  
clase.

2.a E l carbón de C ardiff ha  de ser precisam ente de una  de 
la s  m inas del P rincipado de Gales, conocidas con los nom bres 
de Powclie, D uffrigu, N ivouti, of M erthir, Tom as M erthyr, 
B usti Mesuhyr, S tean Coal, Occean M erthyr, S tvam  Coal, 
A bendares Steam  Coal, W auses M erthyr, N avigacion Steam  

: Coal, J usóles M erthyr, Sino Chelers S tam  Coal, Sotherguilles,
Sguborseu M erthyr, L langem ech B ryrubo, Com panis N orth, 
W ales Colliery, Davis Sesuchale upperfou feet S team  Coal y 
Coris A bertir del P eu tre  P itt. Y el ae N ew -C astle de las nom 
bradas W est, H astley  y Cómpar Hastley, cuya procedencia ju s 
tificará el con tra tista  con certificación del prop ietario  ó en 
cargado de la m ina, legalizada por el Cónsul ó A gente consu
la r  del puerto de em barque.

3.a Serán recientem ente extraídos de la m ina, y no podrán 
contener m ás que un  5 por 100 de polvo, entendiéndose por ta l 
el carbón que pase por u n a  criba de 12 m ilím etros de lado.

4.a E sta rá  libre de p ir ita s  de hierro, de sustancias te rro 
sas, cuarzosas ó p izarrosas y  demás m aterias ex trañas, no de
biendo exceder los residuos no com bustibles de un 13 por 100.

5.a E l carbón C ardiff evaporará por lo ménos seis k ilo g ra 
mos 500 gram os de agua por kilogram o com bustible; no debe 
ser frágil ni tiznar los dedos con el tacto. E l N ew -C astle eva
porará  por igual can tidad  de combustible seis k ilogram os de 
agua tam bién por lo m énos; su frac tu ra  será  negra  y b r illa n 
te, y no debe coagularse dem asiado sobre las parrillas.

6.a Se fija como precio tipo a la tonelada m étrica  de dicho 
com bustible el de 59 pesetas.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

7.a E l depósito á que se refiere la condición 1.a ha de que
dar constituido en el m ás corto plazo gosible, sin exceder 
de 60 dias, contados desde el dia en que se otorgue la e sc r itu 
ra , reem plazándose los consum os en un  período m áxim o de 40 
d ias desde el de cada entrega.

8.a Será obligación del con tra tista  fac ilitar y  poner al cos
tado de los buques el carbón que se le p ida (para cualquier 
a tención que sea) hasta  la to talidad  del depósito; en la  in te li
gencia que la entrega ha de empezar á realizarse den tro  de las 
42 horas siguientes á la en que se le com unique la  orden 
oportuna por.el Jefe do la A dm inistración  de M arina de la lo -

| calidad ó por el funcionario  que le su s titu y a , lo cual verifica- 
1 rá  sin in term isión  y á razón por lo m énos de 400 toneladas 
I por d ia , entendiénuose este por las horas laborables de sol á 
i sol, á cada uno de los buques que lo soliciten.
I 9 .a E n  casos urgentes, calificados así por la  A u to ridad  su-
§ perior de M arina del punto, fac ilita rá  el com bustible inm edia- 
I tam ente que íeeiba la orden que expresa la  condición a n te -  
I rio r, lo cual verificará tan to  de d ía  como de noche, con objeto 
1 de que el buque ó buques que lo estén recibiendo se hab iliten  
1 en el m enor tiem po posible. '
I 40. La duración de este con trato  será  de dos años, debién- 
S do em pezar á reg ir desde el dia en que se otorgue la escritu ra . 
|  44. Sin em bargo de lo expuesto en las condiciones an te -
|  rio res , la M arina se reserva el derecho de poder co n tra ta r  ó 
I adqu irir h asta  una tercera parte  de carbones españoles del to- 
I ta l que se-consum a en los buques, en cuyo caso quedará el 
i depósito reducido á  dos terceras partes en la  form a m ism a 
I qüe expresa la  condición 4.a, prévio aviso. Igualm ente sé re -  
I serva la facu ltad  de consum ir todos los carbones que como 
I donativo ó para  prueba reciba; en el concepto de que la  ob li- 
|  gacion que contrae la  M arina es la  de no adqu irir dé otro p a r-  
|  ticu la r carbón de clase alguna, excepto en los casos que que- 
I dan enunciados.
|  42. E n el caso de necesitarse m ayor can tidad  de carbón en
1 el depósito, se av isará  an ticipadam ente al con tra tista , el cual 
i esta ra  en la obligación de aum entarlo  en la cantidad qué se le 
i prevenga, y e n  el im prorogable plazo de 60 d ías, contados 
1 desde la fecha en que se le notifique la necesidad de dicho 
|  aum ento.
I 43. Al acto de la  en trega  h a  de preceder un  reconócim ien-
S to practicado por el segundo C om andante ú  o tro  Oficial de 
I guerra', el Contador y el p rim er m aquinista. A esta operación 
I deberá asis tir  el con tra tis ta  ó su  representante; en la  in te li-  
1 gencia de que si ninguno de los dos lo verifica, se le ten d rá  por 
1 conforme con las decisiones de la  comisión de reconocim iento 
|  y sin derecho á reclam ación alguna; pero en el caso de a sis tir  
I al acto y no hallarse  conforme,con dichas decisiones, tend rá  de- 
1 recho de solicitar el nom bram iento de o tra  com isión, que re -  
I solverá en definitiva.

44. Si la  causa de rechazársele el com bustible fuese este 
tener mucho polvo, estará  obligado el co n tra tis ta  á pasarlo  
por criba de 42 m ilím etros de lado, form ada de varilla  de 
h ierro  para  que con el uso rio varíen  sus lados, quedando ex 
cluido del recibo el polvo y garbillo  que cayera , y tan to  es
tos como ios carbones desechados por o tras causas deberán 
ex traerse  del depósito bajo la inspección del O rdenador de la  
provincia, á quien ie está encom endada la inspección de este 
contrato, ú Oficial que lo represente, dentro del plazo que 
prudencial mente se le conceda, según la  can tidad  del expre
sado combustible.

45. Las entregas de carbón á los buques las h a rá  el con
tra tis ta  en v ista de los pedidos con las correspondientes fac
tu ras-g u ias  que determ ina el reglam ento  de contabilidad 
vigente.

L a entrega del carbón se h a rá  en tie rra  ó á bordo, á v o lun - 
tad  del Comandante. E n el prim er caso el peso se h a rá  por 
medio de balanza que contenga cuando m énos m edia to n e 
lada, pesando todas las que á su a rb itrio  designe el Oficial en
cargado del recibo; bien entendido que el prom edio de las 
pesadas serv irá  para  deducir el núm ero d e -la s  toneladas de 
carbón recibido. E n  cada lancha irá  una  persona nom brada 
por el C om andante ó segundo, que acom pañará el com bustible 
á fin de.ev itar todo fraude en cantidad y calidad, llevando pape
le ta  del Oficial encargado del recibo* expresiva del núm ero de 
toneladas que conduce, la cual, ano tada la conform idad ó 

i  diferencia que notase el Oficial de guard ia , servirá  al c o n tr a - . 
i tis ta  de recibo p rov isional, toda vez que es de la. responsabili- 
j dad de este y de su cuenta  y riesgo Ja conducción ele carbón 
( á los buques, los que siem pre que puedan a traca r á los m ue

lles de em barque ios recib irán  en ellos. Y en el segundo caso 
&e rec ib irá  el pese con la  rom ana que tiene de cargo el m a
q u in is ta , en los propios térm inos designados para  cuando se 

h ^ g a n n a  tie rra , podiendo el contra tis ta  pasar ó m andar á bor
do una persona que ío represente p a ra  que presencie el peso.

I 46. Si los buques que h an  de recib ir el carbón se hallasen 
en c u a re n te n a , y por consiguiente im posibilitados los funcio
narios que se c itan  en la  condición an te rio r de llevar á. debido 
efecto lo que en la  m ism a se dispone, el In te rven to r de la pro
vincia sera  el encargado de presenciar el peso y extender la 
papeleta que ha  de acom pañar á cada lancha ó embarcación.

47. Si el co n tra tis ta  dejase de constitu ir el depósito, de 
reem plazarlo ó de fac ilita r los pedidos que se d irijan  en la  
form a y plazos estipulados en las condiciones r¡-\ 8.* y  9.*, se 
verificara por A dm inistración  á perjuicio y por cuenta del 
interesado; y en caso de que no hubiese ex istencia de com
bustible en la plaza, se le im pondrá una  m u lta  equivalente á 
la  centésim a parte  del valor que tenga por con tra ta  el que h u 
biese dejado de in troduc ir ó en tregar por cada día de demora. 
Si á io s-60 dias no hubiese cum plido su  compromiso, podrá la 
M arina resc ind ir el contrato, adjudicándose á la H acienda la 
fianza constitu ida en g a ran tía  del cum plim iento del mismo, y 
quedando subsisten tes las m u ltas  im puestas,

48. E n  la  m ism a pena señalada en la  ú ltim a  parte  de la 
condición an te rio r in c u rrirá  el co n tra tis ta  -si por tres veces 
consecutivas dejase de fac ilita r el com bustible en los plazos 
estipulados.

49. Exceptúanse en las condiciones an terio res las causas 
de fuerza m ayor justificad^, que se resolverán en la forma 
prevenida en la  legislación vigente.

20. Todos los gastos que se orig inen h a s ta  de jar el carbón 
a l costado de los buques serán  de cuen ta  del con tra tista .

21. C uatro meses an tes de la  term inación del con trato  po
d rá  el asen tis ta  dejar de reponer el depósito á  fin de irlo ex
tinguiendo, sin que por eso cese en la obligación que le im 
pone ̂  el deber de fac ilita r el que se le pida h as ta  el dia de la 
term inación  del con trato , y sin  que la M arina se obligue en 
n ingún  caso á recib ir n i com unicar las existencias que puedan 
re su lta r  en dicha fecha en el depósito.

22. E l con tra tis ta  sa tisfa rá  el im porte de los derechos n a 
cionales, provinciales y  m unicipales existen tes para  el carbón 
en el dia del rem ate, ó que en lo sucesivo se im pongan, los cua
les se le re in teg ra ran  en unión del im porte de las entregas 
que verifique, prévia la presentación de un certificado justifi
cativo expedido por el A dm in istrador de la  A duana ó funcio
nario  que corresponda, en que conste el derecho arancelario 
que corresponda por tonelada  m étrica.

23. E l pago dé los sum in istros que el co n tra tis ta  verifique 
se sa tisfará  m ensualm ente, y á los 45 dias siguientes á la jus
tificación de las en tregas por medio de libram ien to  que expe
d irá  el O rdenador de Pagos de la provincia de C anarias sobre 
la Caja de la  A dm inistración  económica de la m ism a, á ménos 
que el con tra tis ta  desee percibir su  im porte por cualquiera 
o tra  A dm inistración de provincia donde ex ista  Ordenación 
de Pagos de M arina ó por la  T esorería C en tra l, cuya circuns
tancia  ha  de hacer constar precisam ente en el acto do firmar 
la  escritu ra .

24. Si el con tra tista  reúne sin  poder rea lizar los libram ien
tos de tres meses de fecha ascendentes á 46.000 pesetas, po
drá pedir la  rescisión del con trato  siem pre que justifique ha
ber sido in fructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacien
da y de M arina para  conseguir ei pago, y  que no ha  realizado 
n ingún  otro lib ram ien to  de fecha an terio r.

25. E i co n tra tis ta  no tend rá  derecho p a ra  en tab la r recla
m ación de n ingún  género en el caso de que los buques tengan 
necesidad de proveerse de carbón en otros puertos de la com
prensión  de la  provincia m arítim a, en los cuales no Tenga el 
co n tra tis ta  constitu ido depósito.

26. E n  el caso de fallecer el co n tra tis ta  co n tin u ará  en v igor 
el con trato  por cuenta  de los herederos d u ran te  los tre s  m eses 
sucesivos, pudiendo aquellos seguirlo  hasta  su term inación  si 
así les conviniese y el Gobierno lo acordase. De lo contrario 
quedará rescindido.

27. A las en tregas que el asen tis ta  verifique acom pañarán 
los docum entos prevenidos en el reglam ento  de C ontabilidad 
vigente, en los cuales se recogerán los correspondientes recibos 
que en unión dé los pedidos serv irán  de justifican te  en la 
cuen ta  m ensual que presente al O rdenador de la  provincia ó al 
In tenden te  del D epartam ento de Cádiz, según el pun to  por 
donde desee cobrar.

28. L a licitación será sim ultánea  an te  la  Ju n ta  económica 
del D epartam ento-de Cádiz, y en S an ta  Cruz de Tenerife ante 
las A utoridades de M arina de aquella  p rov incia , en el dia y 
hora que préviarñente se anuncie en los periódicos oficiares.

 ̂ 29. P a ra  tom ar parte  en la licitación se requ iere  tener ap
titud  legal, y justificar con la presentación de la correspondien
te ca rta  de pago haber im puésto en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales de las provincias la  sum a de 4.500 
pesetas en m etálico ó en los valores públicos que d e te rm in a  la 
R eal orden de 29 de Ju n io  de 4867.

30. Como fianza definitiva para  responder del cum plim ien
to del con trato  se fija la  sum a de 3.000 pesetas im puestas en 
la  m ism a form a que determ ina la condición an te r io r .

34. Serán de cuenta del rem atan te  todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con anng lo  á lo d ispuesto en  la  R eal 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes;

4.* Los que se causen con la publicación de anuncios y  plie
go de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan, según A rancel, á los E scribanos 
ó N otarios por la  anotación, redacción de las ac tas, por el 
otorgam iento  d e . la. esc ritu ra  y  por la  copia o rig inal de la 
m ism a.

3.° Los de la  im presión de 25 ejem plares de dicha escritu ra  
que ha de en tregar el a sen tis ta  para  uso de las oficinas.

32. L a escritu ra  de contrato  debe sólo contener el pliego 
de condiciones, la  fecha del periódico oficial en que se haya 
insertado el pliego, el testim onio del acta de rem a te , c o p ia  re  
la  orden en que este se aprueba y del docum ento que ju stifi
que ei depósito ó 'g a ran tía  exigida, y la obligación del asen tis
ta  á cum plir lo estipulado.

33. Los ejem plares de la  e scritu ra  se im p rim irán  sin in 
tervención alguna de la A dm inistración, debiendo el ásen tista  
p resen ta r salvados los errores de im pren ta  con la  correspon
diente le de erratas; en la  in teligencia de que le serán  devuel
tos los que carezcan de este requisito .

84. No se devolverá al co n tra tis ta  la  esc r itu ra  de fianza 
h asta  que acredite haber satisfecho la  contribución del medio 
por 400 de la cantidad que im porte el sum in istro , según esta 
dispuesto por la Real orden expedida por el M inisterio de H a
cienda de 7 de Enero de 4872.

35. Además de las condiciones que quedan expresadas, re
g irán  para  este con tra to  y su pública licitación todas las re 
glas de generalidad aprobadas por el A lm irantazgo en 3 de 
Mayo de 4869, in se rta s  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 7 deí m is
mo mes y año, en cuanto  no se opongan a la s  conten idas en 
este pliego.

San Fernando 21 de Octubre de 4878.=M anuel Gene y L°~ 
zano.-~Hay un Sello que dice: In te r ve o clon de M a rL ; dei 
D epartam ento d eC ád iz .= E s  eop ia .= Joaqu in  M. de C incúnegui. >

Modelo de proposición.
D. N. N ., ve-uno d e  ca lle    n ú m . . . . . .  por p ro

pia y  exclusiva representación , ó á  nom bre de D. N . N ., ve-
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ciño d e . . . . . .  Sociedad ó Compañía N p a r a  lo cual se en
cuentra debidamente autorizado, hace presente que impues
to del anuncio y  pliego de condiciones inserto en la Gaceta
de Madrid, n ú m    y en el Boletín oficial de la  ̂provincia
d e    núm    para proveer de carbón de piedra á los
buques de la Armada y á los mercantes ñetados por la^Mari- 
na, ó que por cualquier circunstancia se hallen al servicio de 
la misma en Santa Cruz de Tenerife, se obliga á cum plir este 
servicio, con estricta sujeción al referido pliego, al. precio que 
como tipo admisible se ñja á cada tonelada métrica, ó con la 
baja d e . . . . .  pesetas por d.00 (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid»
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 3 de Noviembre de 1378.

INGRESOS.
NUMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

'....    11.... ... "  '«■■■«i""" rnimiiiniBHniiiiiiiiij

Imponentes Nuqyos Total importo
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. ra. td.

Central. — Plaza de San
M artin   i.848 181 i . 429 761.618

Sucursal 1 /  — Plaza de ‘
San M illan, núm. 1 1 . .. .  136 16 151 72.922

Idem 2.a— Calle de Val-
verde, núm. 37  91 2 93 40.540

Idem 3.a—Calle de la L i
bertad, núm. 4 .     61 » 61 23.730

Idem 4.a—Calle del León, 
número 17   49 2 51 21.400

Totales. . . . . . .  1.584 201 1.785 920.210

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe

¡
per í  de en

saldo, cuenta, reintegres, reales Yeilon,

.

138 152 290 494.485

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde 
de B ernar.=D . Santiago de Angulo.—D. Pedro Luis Ramos 
P ri eto.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.==D. Manuel Henao 
y  Muñoz.=D. Miguel Mathet y Gonzalez.=D. Pablo Abejón.— 
D. Alejandro L ló ren te— D. Ezequiel Ordoñez.=D. Eugenio 
Mont ro Rios.=D . Felipe González Vallarino.«=D. Antonio Gil 
Leceta.=D. José Alvarez M ariño.=D. Miguel Cabezas.

E l Director gerente, Braulio Antón Ramírez.ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r id .-B u e n a v is ta
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
saca á la venta en pública subasta y por térm ino de 20 dias 
una casa sita en la villa de Pinto y su calle Real, por donde 
esta señalada con el núm. 46, la  cual consta de planta baja, 
principal y cám aras, pajares, huerta y bodega con 17 tinajas 
y  una cuba, lagar con su viga de husillo, cuadra, patios, galli
neros y demás dependencias de una gran casa de labor; forman
do toda la finca una superficie de 3.490 metros 96 decímetros, 
equivalentes á 44,964 piés y 80 décimos, de los que correspon
den al jard ín  1.837 metros y 47 decímetros, ó sean 23.663 piés 
y  40 décimos, y linda al Norte con edificio Escuela pública y 
casa de D. Mateo Lorenzo y calle del Arca; al Sur calle de 
Botercs.y casa de D. Angel Diaz; al Este calle del Hospital, 
y  al Oeste calle Real; la cual ha sido tasada pericialmente en 
la cantidad de 18.900 escudos, ó sean 47.250 pesetas, por las 
que sale á la venta; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y estando señalado para su rem ate el 
dia 4 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en la au
diencia de este Juzgado.

Y se hace saber al público convocando licitadores, así como 
que para tom ar parte en el remate han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado la suma de 2.000 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 1878,==V.# B.°=E1 Sr. Juez, F ran
cisco R ondan .= E l Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

Madrid.—Centro.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Centro de esta C orte, y en los autos civi
les ejecutivos seguidos á instancia de D. Domingo Cabañas, 
representado por el Procurador D. José Arana y Morayta, 
mandado defender en concepto de pobre, con D. Juan Diaz y 
Gómez, boy herederos, sobre pago de pesetas, intereses y 
costas, se sajsan á pública subasta por término de 20 dias los 
muebles, efectos y media casa existentes en l a  v i l la  del Boni
llo, partido judicial de A lcaraz, en Ja p ro v in c ia  de Albacete, 
y cuyos pormenores se detallan, en Ja adjunta nota; cuyo re
m ate t e n d r á  lugar el dia 28 de  N ov iem b re  p ró x im o ,  y hora de 
las dos de su  ta rd e ,  sim ultáneam ente en este Ju z g a d o  y  en el 
de A lcaraz  ; adviniéndose que no  se a d m i t i r á n  .posturas  que 
no c u b ra n  las  dos terceras partes de ¡:i t a sac ió n ,  3/- que en la

Escribanía del actuario , sita en la calle de las Infantas , n ú 
mero 1 , piso tercero derecha, se darán cuantos antecedentes 
deseen los que quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid 23 de Octubre de 1878.=V.° B .°=B arnuevo.=E l 
Escribano, Francisco Molina,

Nota de los muebles y efectos embargados y lasados en los autos 
seguidos á instancia de D. Domingo Cabañas, mandado defen
der en concepto de pobre, con los herederos de D. Juan Diaz 
Gómez, existentes en la villa del Bonillo , como pertenecientes 
á la testamentaría de dicho señor.

En casa de la depositaría viuda de D. Antonio Blaca son 
los siguientes:

Reales.

Ocho sábanas, en ..............................................................  48
Seis servilletas, en ............................................................ 6
Cinco varas puntilla, e n .................................................. 5
Una colcha de Piasencia, en .......................................... 40
Cuarenta varas de ñecos, e n .........................................  20
Una cortina bordada, en  ............................   2
Unas botas de caza, en .................................................... 4
Una cartera de caza, e n ..............     g
Un par de medias de seda, e n . ..................................... g
Un m orral de caza, e n . .    ...........................................  4
Un gaban de invierno, en ...............................................  so
Una colcha de ramos encarnados, e n .. . ................... * 6
Un chaleco de piqué, e n .................................................  4
U na obra titu lada La vida de Jesucristo, en   8
Dos botes de pólvora inglesa, en..................................  *q
Otro id. de pólvora española, en .  .................   5
Dos botes redondos, e n ..............     4
Ocho platos, en ................................................................   4
Cuatro jicaras blancas, en .............................................  4
Dos fuentes id., en ...........................................................  %
Cuatro jicaras de ribete, en............................    %
Un cuadro de la Virgen de la Paloma, en................... 2
Dos vasos, uno pequeño y otro mayor, en    2
Dos planchas, en..............................................................   6
Seis cuadros, en ........... .................  6
Un cuchillo de monte, en...............................................  6
Un almirez, e n    ...........................................................  40
Una semanilla, e n   ..........................      2
Una sartén con pié, en ..................................................  1
Unas trévedes, en............................  4
Dos almohadas de paten pobladas, en  ......... 8
Dos estribos, en   ................... o.................................. 2
Una n av a ja .................... . . . . . . . ...................     2
Dos cazos pequeños...................................     2
Dos velas de esperma, e n ..............................   2
Una b rase rilla ...........................   *......................  4
U na lin te rn a .  ...............................  . *«.  1
Una jaula pequeña...........................................................  4
Un tintero de c r is ta l...........................................    4
Una espumadera, colador y ta z a   ............   4
Una caja de terciopelo % u l   ...............................  i
Tres sillas de V ito ria    ...............................................   o
Un frasco para pólvora.   . * %
Dos badiles de brasero ......................................  4
Un bastón de estoque................    10
Una percha de h ie rro    ..............    2
Otra idem de m adera....................     1
Dos cerrojos...............................................      * 4
Dos jau las ....................................     6
Un cubo de h ie rro   . ©.....................  4
Una petaca.................................    *..................   1
Un calzador...............................................   *..  4
Una escalera  ..........................   6
Una tabla y p lum ero . ............    1
Dos desarm adores..............        1
Dos cajones pequeños...................................     2
Una fosforera .......................« ......................   • i
Una turquesa de hacer balas ............   2
Unos alicates. ....................     1
Seis barrenas............................    3
Seis candados . ................      4
Un comedor de perdices. . , . ....................   4
Un m etro ...............   — ...................   i
Un baúl grande forrado en baldés................     46
Otro id   ..................     12
Un arca.  .................................*...............    20
Una caja de cápsulas.. . . .  *............ . .............   2

En casa del depositario D. Manuel López:
Una sábana de lienzo............................    8
Un chaleco blanco..........................     8
Tres varas y tres palmos de puntilla de encaje  2
Un acerico . ..................................................   1
Un paño de lienzo....................................... . . . . . . .  a  . .  1
Un tablado verde.................*.........................    6
Una pistonera  ........................       1
Una correa y una madejilla de hilo b ra m a n te .. . . .  1
Una romana de balanza.........................................   4
Un frasco de pólvora....................................    2
Un libro titulado Cinco reglas de A rquitectura  2
Dos palm atorias.  ..............    2
Tres platos de loza...................................................... . .  2
Una jicara id.  ................            d

En casa de la depositarla ‘Doña Catalina Chi- 
lleron:
Una sábana ............. r . *----- 0
Una silla Vitoria . . . .  ............  8

Reales,

Un harnerico nuevo. .................    ±
Una bandeja............................... ..................................... 2
Un frasco de pólvora....................................................... 4
Un cazo grande *........................    3
Una vinajera...........................................................   1
Dos p latos..........................       i
Una escofina y unas p arrillas  ..........  i
Tres talegos pequeños..................................................... i
Un par de medias de seda  .................................  1
Cinco y media varas de fleco de seda azul, e n , . . . .  2
Un trozo de tela para venda, e n ..................................   1
Dos talegos  ...........................................................  1

En casa de la depositaría Doña Ana María López:
Una sábana, en................................................................  6
Una almohada-funda, en.............................................   1
Una toalla, e n ..........................................................   1
Una cortina de muselina de la Parra, e n .  ...........    2
Un pedazo de lienzo de cuatro varas, en ..................  4
Una m anta de P alencia................................      2
Un cuadro del Santísimo Santo C risto ..  ..............  2
Un frasco de pólvora .................................  1
Un cazo pequeño.    - 4
Un libro de Semana S an ta...........................................  • 2
Una silla   .............................................................. 4

En casa de la depositaría Doña Ana María 
Gómez:
Una s á b a n a . , . .................................................................  6
Una camisa de h ilo .........................................................  4
Una almohada vieja sin puebla  ....................... 4
Una cortina................................................................    4
Un colchón de tela poblado........................................... 20

En casa del depositario D. Martin López:
Un s a c o -g a b a n .. .. ........................................   10
Una m anta de Palencia de rayas doradas, en  4

En casa del depositario D. Bartolomé Gómez:
Un gaban de re tin a ........................................................   10
Un pantalón de la n a .......................................................  4
Una camisa de h ilo . ................................     5
Una funda de almohada . . . . . . . ........    1
Un colchón sin  pueblo..................................................... 5
Una servilleta..................................................................  1
Una cortina de muselina de la P a r ra ....................0 „. 2'
Una p lancha .. ..........................................................  4
Un espejo con arm as......................................................   5
Una sartén sin piés  ......................     4
Un frasco de pólvora in g le sa ......................................   2
Un libro, método para aprender inglés.   ..............  1
Dos velas de esperma....................................................   8

En casa de la depositaría Doña Ana María Gó
mez, viuda de Alfonso González:
Una silla de V itoria. . .   ........................................... 4
Una n av a ja ..............................     i
Una obra titulada La Condesa de C harin .................  4
Dos palom illas...................................................   ¿
Un frasco de pólvora inglesa.......................................  %
Una máquina de hacer cigarros ....................... 1
Un juego de ajedrez........................................   ^  o g

En casa del depositario D. Miguel del Castillo:
Una sábana  .......................................................  4
Unos calzoncillos..................................      ±
Tres frascos de pólvora in g le sa ..   ...........................
Otro idem española. .............................................  2
Un perro de b ronce. . . . . . . . . . . ...................................  4
Historia de la Revolución francesa .  , %
Obra de Quevedo....................     2
Tres pifos de codorniz..............................     i
Una caja con cartuchos   2
Una cartera con tije ras , pinzas, cortaplumas y

l im a ........................................    4
Una caja con cartuchos  ....................   2
Una caja de tacos  ....................................   4
Una caja de lata con frasco de pólvora......................  2
Utiles para cargar cartuchos...........................  8
Dos jaulas de perdices  ..........     6
Una funda de escopeta.  ................  4

En casa del depositario D. Antonio Romero 
Flores:
Un reloj de p la ta .   .......................................................  120

En casa del depositario D. Martin Carpintero 
Ordoñez:
Un reloj de oro con caja de concha  .......... 400

En casa del depositario D. Pedro Herrero Or
doñez:
Una colcha blanca de in v ie rn o . ............................. 100
Y, por último , media casa en la calle M ayor, nú

mero 58, en el pueblo del Bonillo; por su estado 
ruinoso la valoran en   ..............   800

Total . . . . . . . . . . . . . . .  2 .090‘50

Madrid 26 de Octubre de 1878.--V.0 B.#=Barnuevo.==El
Escribano, Francisco Molina. P

M a d r i d .-Congreso
D. Nicolás*Santa Olalla, Juez municipa1 c i - r " V 0 pe p ri

mera instancia del oistrito dei Congreso ti * v \..
Por la presente requisitoria so cita, liam eo 1 á un;

sujeta llamada Petra N., que estuvo s ' rvhn t ' cc Doiu.
Eulalia Puig. Carrera, de A 0.1 Jerónimo, nu u. , cuyo pa-
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radero se ignora, para que dentro del término del 10 dias se 
presente en este Juagado y Escribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por robo.

Asimismo encargo á tedas las Autoridades civiles y m ili
tares del Reino que, si fuera habida dicha sujeta, sea condu
cida por tránsitos á la cárcel de mujeres.

Dada en Madrid á -18 de Octubre de 1878.=:Nicolás de Santa 
Olalla.= Por m andado de S. S., Rafael Valdivieso,

P or el presente, y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del Congreso en causa criminal por estafa, 
se hace s?¿ber á la Autoridades del orden judicial y de policía 
que habiéndose presentado D. Tomás Diaz de Brito se ha de
clarado alzada su detención, quedando en libertad, el cual 
estaba reclamado por requisitorias.

Madrid £1 de Octubre de 1878.—V.° B.#--=Santa 01alla.==El 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi.

M adrid.—H ospita l.
D. Rafael Solís Liébana, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Cárlos III, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
tal de la misma.

Por la presente se cita y llama á Evaristo Antonio Saez 
de Valoría Orúe, de 61 años de edad, jornalero, que se dice 
haber vivido en la calle de Hernani, núm. 4; en la calle del 
Oso, £5, y últimamente en las casas de Luchana (Chamberí), 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa contra el mismo por tentativa de robo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la detención 
de dicho procesado, dejándolo en la cárcel de hombres de esta 
Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1878.=>Rafael Solís 
Liébana.=-Por mandado de S. S ., y por mi compañero Bur- 
ruezo, Celestino de Flores.

D. Rafael Solís Liébana, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, Jefe honorario de Adminis
tración civil, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matee 
Plaza Estéban, de 17 años de edad, hijo de Aureliano'y Matea, 
natural de Alcalá de Henares, de oñcio carpintero, vecino de 
esta capital en la calle de las Maldonadas, núm. 2 , principal 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz 
gado para ampliar la declaración indagatoria en la causa qu< 
contra el mismo me hallo instruyendo por hurto; ¡apercibid* 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca 3 
presentación para que tenga efecto la diligencia acordada.

Dada en Madrid á 18 d@ Octubre de 1878.=Rafael Solí* 
Liébana.=Licenciado José Ortiz Martínez.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Josefa Ciarra Arinda, qm  
ha vivido en la calle de Zurita, núm. 7, cuarto bajo, casa d* 
prostituciop, y cuyo domicilio hoy se ignora, para que en e 
término de 10 dias se presente en la cárcel de mujeres á sufri 
la pena t ” > e ha sido impuesta por la Audiencia de este dis
trito en causa por estafa; bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que hay, 
lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares qu 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captur¡ 
de dicha rematada, dejándola en su caso en la cárcel de mu 
jeres de esta Corte á uii disposición.

Dada en Madrid á 81 de Octubre de 1878.=Rafael Solí 
Liébana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Sellas de Josefa Ciarra A rinda .
Hija de Bautista y María, viuda, de 75 años de edad, na

tural de Lequeitio, estatura regular, delgada; viste traje d¡ 
percal oscuro, pañuelo á cuadros y otro encarnado á la cabeza 
y botinas negras.

NOTICIAS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de "raca, de 45 á *6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilogramo.
Idem de c#u ñero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 1M2 el kilógramo.
Tocino anejo, de 19*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, y  de 4 ‘93 á 2*0.2 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4*75 la libra, y  de 

2*69 á 3‘8G el kilogramo»
Pan de dos lloras, de 0*42 á 0‘46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la libra, y  de 0*54 a 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5-50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 0*54 á O VO el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8 5o pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilóererno.
Linter, oc á o*50 pesetas la arroba;Me 0*25 á 0 29 la libra  y de Oadí 1 >  - k-.óg-

: ' /  ’ * J‘v-> pesetas la arroba, y ¿ 0*15 el ídlóyrarno.
' * J‘ J' ( ' P oetas la arroba, y ”á 0*1-5 el kilogram o.

Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á -4 5*50 pesetas la arroba; de 0‘50 a 0‘80 la  libra, y  

de 1*06 a 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 áD*75 pesetas la arrobn; de 0*08 á 0*11 la libra, y  

de 0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60 á 0'661a libra, y  

de 4 3*50 á -14*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; do 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á -1 3*55 pesetas la fanega, y  á 24*52 el bectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*4 4 pesetas la fanega, y  á 4 4*6 7 el hecto

litro.

Nota. Reses degolladas m  el dia de ayer .—Vacas, 4 49. — Carne
ros, 464.—Terneras, 42.— Cabritos, 84.—Cerdos, 518.—Total, 4.204.

Su peso en lib r a s ,. .  487.670.—Idem en k ilógram os.. .  85.707.

Estado de los productos recaudados en esta- capital en el d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUD ACIO N .¡PfS. C é f t f o

T o led o •• •« • •» « .* 9® . * 3.443*47 . Fábricas de cervezas:|
Segovia ..,.»* .*® ***® * 4,386*29 segunda qu incena.. S »
Norte. .  o ®»0 * • ó- o o ® * o» 4 S .6 0 9 0 6 Pozos de hielo inter-i
Bilbao „ ® , f e 0 „ „ *, a i;.r, 4.418*59 ■ v e n i d o s J  » .
Aragón. 2 s n , ,  „. „ „ „ „. | 4 052*77 Fábrica de gas, cok y|
Valencia„ „ 0O a 1 4.627*S3 residuos. ............ .. .... »"
Mediodía. „**.. , v i 25.829 27 Mataderos. 28.4 92*55Correos„ * * ®. . ,  r , 0, n í 4.589*84 .

|  ,1 Total, . . . . . . . , J  78.249*67

Lo que ss anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 3 de Noviem bre de 4 $v’8 .= P . A. del Alcalde, el primer T e

n iente, José Teresa García.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d í a  3  d e  N o v ie m b r e -  d e  1878.

¿axüíU Y humedad del aire..
del barfonairo tbrmómktro. 3ia3CGiox s m &9

MORAS. /educida — ........
á 0° y en , 1 7  clase del vienl0 . deí cielo,milímetros. mimeae-S8COb cido. _ _ _  ,

6 d é l a  m . - 707*02 5*2 2*9 N. E . . ,  B r i s a  . .  C u b i e r t o .
9- d e Í a m .  707*55 6*8 4*2 N. E . . s . V.° f t e . J d e m .

4 2 d e l  d ia  706*92 4 0*3 6*4 N. E . . \  I d e m  . . " N u b o s o ,
8-d e l a t é  705*34 -44 ‘8 6*9 N. E . . .  B r i s a  . .  Id e m .
6 d e  l a  i  705*14 f 9*8 5*4 N. E , . ,  I d e m  . .  C u b i e r t o .

*9 d e  S a n .  704*22 8*4 4*8 N. E  . .  | I d e m  . J l d e m .
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a    42*4
í d e m  m í n i m a  d e  i d .   ........................   5*2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . .    6*9

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  sol, á 4*47 m e t r o s  d 8 la  t i e r r a .  4 9*6
I d e m  id. d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . .  39*2

D i f e r e n c i a      ............   4 9 ‘6
L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s  . . . . . . . . . .  »

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d  
s o b r e  e l e s ta d o  a t m o s fé ricos á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
p u n i o s  d e  la  P e n í n s u l a  e l  d i a  3  a s  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 8 ,

Í l l¡ i 1 IALTUT.A ffg2£?EM- ¡j ̂ f ___________ |  j

barométrica! tura  l Mri5?c” |  füshia  | s s ?Ad<j bsvado
t 1! en "r;' dosí u-m  del | m \ I , . , .al nivel del cente- g p det cielo, i de la marm arón  mbi  gii^aies. f 'viento, i viento, j jlimetros. |  |  l |

S . S e b a s t i a n .  766*6 1 5f5 |N .  E . .  f C a l m a . \ N i e b l a . . . .  T r a n q A
B i l b a o   766*2 i 0*5 ¡ E . . . . . .  I d e m  . .  ¡N u b o s o  . .  I d e m .
O v i e d o . . . . . .  763 2 9*6 fN. E . . . ¡ B r i s a , .  . .¡Cási  d^sp.* »
C o r u ñ a ( 8 h.V 762*8 4-1*3 lN.  E . . . ¡ i d e m  , . ‘¡D e sp e ja d o .  T r a n q ®
S a n t i a g o . . . .  761*7 8*6 | N . E . . , ( Id e m .  . { N u b o s o . . .  »
O p o r t o    762*1 44*ó \E. S E . j v . *  f t e . lA l g .  n u b . ° . l T r a n q A
L is b o a . . . . . . 1 753*8 42*8 fN. E . . . |  b r i s a . . \ N u b o s o . .  . ' f lde ro .
B a d a j o z    » 4 5*3 }E. . . .  ¡ V f  f i e  J  C u b i e r t o . . j »

i I f I
S. F e r n .  (8 k.} 761*6 4 6*9 {E. S. E . j í c l e m . . ¡ I d e m .  |M .  a g t *
S e v i l l a  .1  760*4 45*6 jN . E . . . { C a l m a  . j í d e m ______ j »
T a r i f a  . . . —  | 760*6 20 8 \ E ............. ¡ B risa  . . ¡ N u b o s o . . A R iz a d a .
G r a n a d a . . . .  764*4 42 '6  ¡N. E . . J l d e m  . . f C u b i e r t o , , | »

; í j ¡C a r t a g e n a . . . !  759*9 4 5*5 4 N  ¡ C a l m a  f l d e m  T r a n q *
A l i c a n t e   763 ‘S 47*2 IN. E . . ¡ V . ° f t e  i I d e m ______ ( P i c a d a .
M u r c i a . . . . ,  763*3 í 4 6 [E  S. E  j C a im a  . ¡ I d e m  »
V a l e n c i a . . . ,  764*2 4 3*2 ¿O.............. |  B r i s a  . 4  N u b o s o . . .  f
P a l m a . . . - . - i  764*7 4 8*5 » ¡ I d e m  i T r a n q . ^
B a r c e l o n a . . . j 762*3 4 0*0 ¡ O . . . .  . ¡ B r i s a . , C e l a j e s . . . J l d e m .
T e r u e l . . . . . .  766‘S 2*2 ; N . N . E . ' I d e m ,  . | C . c , ° , n i e b . j  »
S o r i a . . . . . . .  764*9 ! 3*3 ÍN. E . . .  | V i e n t o . Ú J á s i d e s p .0 ! »
B u r g o s    765*9 3 8 ‘N  f C a l m a  . ^ N u b o s o . . .1  *
V a l í a d o l i d . • i I . í 1S a l a m a n c a . ,  762*7 ; 5*6 ¡ E  ¿Brisa  . J l d e m .  . . . i  »

f í ! i IM a d r i d . . . . »  765*9 ?. 6*8 :N. E . .  ¡ V .  f t e MC u b i e r t o  A «
E sc o r ia l   768*1 i 5*8 N. E . . . ¡ B r i s a , J C á s i  c u b ° .  S »
C iu d a d - R e a l .  766*4 | 8*0 - E . . . .  j l d e m . J N u b o s o  . I  »
A l b a c e t e . . . .  764*8  ̂ 8*5 |N . E . . í i d e m  . . ' C u b i e r t o  J

S e g ú n  l o s p a i d c s  r e c i b id o s ,  a y e r  n o  l lov ió  e n  p r o v i n c i a  a l g u n a .

■ ^  F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  9 .° d e l  t o m o  I I  d e  l a s  
s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  p r i m e r a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La empresa del teaírn do Apolo, en su cons- í j Rf* afan de rendir on trib-ih) dr: y res-
' ' mmArr.:. ‘D: - d y  . .■ el Aiv 0 dol

corriente, aniversario del inmortal Bretón de los Herreros, 
nna escogida función, en la que, además de leer poesías 
nuestros más ^distinguidos literatos, será coronada por 
toda la compañía el busto del insigne poeta, y se pondrán 
en escena dos de sus más renombradas comedias,. Un novio á pedir de loca y Medidas extraordinarias.

Se ha repartido el núm. 48 del periódico científico La Naturaleza, con excelentes grabados que ilustran su texto; 
el 195 de La Defensa de la Sociedad, con escritos de la se
ñora Silva y los Sres. Letamendi y Gago de la Torre; el 
número &.°, tomo XIV, de la Revista de Andalucia, que di
rige en Málaga el Sr. D. Antonio Luis Carrion, y el 
tomo IX, de la Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, 
con trabajos didácticos de los Sres. Abela, Salas Dóriga, 
López Martínez, Gssorio y Bernard, Tellez, Hidalgo Tabla
da y otros escritores especialistas.

La acreditada revista La Raza latina, que desde hace 
seis años se publica en esta Corte bajo la dirección de Don 
Juan Valero de Tornos, y que últimamente ha insertado 
notables estudios críticos sobre la Exposición universal, 
propónese inaugurar desde el año próximo algunas nuevas 
secciones que reflejen el movimiento intelectual de nues
tra patria.

La Asociación de Profesores de Instrucción primaria 
de Cataluña ha publicado un Método de lectura-escritura, 
que por su novedad se hace digno de toda atención. Agra
decemos el ejemplar que de dicho opúsculo hemos recibido.

E s t a d o  s a n i t a r i o .  —  Observaciones meteorológicas de la' semana.—Altura barométrica máxima, 710‘37; míni
ma, 699‘78.-”-Temperatiira máxima, 16°47; mínima, í 0t8.—. 
Vientos dominantes, N. E ., S. y O. S. O.

Siguen presentándose como afectos agudos predomi
nantes ios reumatismos articulares, musculares y algunas 
formas de viscerales y neurálgicos; las erisipelas, amigda
litis, faringitis, faringe-laringitis, bronquitis y pleuresías 
continúan siendo muy frecuentes, y aun más las fiebres 
eruptivas, con especialidad la viruela. Las congestiones y 
hemorragias de los centros nerviosos, las neumonías y las 
nefritis agudas y parenquimatosas también se han pre
sentado con frecuencia.

Las defunciones han sido más numerosas que en las 
semanas anteriores. (Siglo Médico.)

ADVERTENCIA-.
Los señores suscritores de provincias que remi

tan en pago de sus suscriciones talones expedidos por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA,
San Cárlos Borrorneo, confesor; Santa Modesta, virgen , y San Próculo, m á rtir .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don J u m  
Tenorio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—L a opinión  
públicá.~~Voz del pueblo.....

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El Campanero de Begoñct.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—El 
bastón y el sombrero.—Servir para  algo.—Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Don Juan Tenorio.-^kv. Gautier.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—A venturas de un cesante.—El casado po r  fuerza .—El 
gran baile en dos actos Brahma.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Por el balcón.—Pere% y Quiñones—El m em orialista .

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—El m aestro de 
ca ló— Una casa de fieras.—Más vale maña que fuerza .—Ma
ru ja .—Baile.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y media.—El rábano 
por las hojas.— Lo, crueldad de la fortuna .— Nobleza y  v illa 
n í a — El hijo de m i amigo.— Baile.


